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Presentación 
 

El Análisis del Mercado Honduras de Energía Renovable se presenta como un documento 

resultado de la implementación del Proyecto ñAcelerando Inversiones en Energía Renovable en 

Centroamérica y Panamá (ARECA)ò. El Proyecto ARECA es implementado a nivel 

centroamericano por el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), con el apoyo del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD y con el financiamiento del Fondo para 

el Medio Ambiente Mundial (GEF). 

 

ARECA tiene un enfoque regional, siendo su ejecución enfocada a: Guatemala, El Salvador, 

Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá; trabajando en aras de reducir las emisiones de gases 

que causan el efecto invernadero al promover el uso de fuentes renovables de energía para la 

generación de electricidad, logrando realizar contribuciones al desarrollo sostenible en la región 

centroamericana. Un eje central de este proyecto es el de lograr catalizar inversiones en proyectos 

de generación eléctrica pequeños y medianos (menores a 10 MW), fortaleciendo el rol catalizador 

del BCIE como ente financiero para la energía renovable. Esto conlleva la identificación y remoción 

de barreras y la mitigación de algunos de los riesgos de las instituciones financieras a través de un 

mecanismo de garantías parciales de crédito. 

 

El Análisis del Mercado Honduras de Energía Renovable es parte de una serie de documentos de 

prospección y actualización del clima de desarrollo de proyectos de energía renovable en los 

distintos países de la región centroamericana, que buscan presentar a una amplia comunidad de 

actores involucrados en el desarrollo de proyectos; con información reciente y relevante para su 

quehacer. De tal manera los documentos de esta serie regional siguen un patrón homogéneo, 

facilitando al lector el análisis de la situación país en cuanto al clima de desarrollo de proyectos de 

energía renovable. 

 

En la elaboración del documento se utilizaron diferentes fuentes de información pública, sobre todo 

para procurar los datos estadísticos que sustentan el análisis, y para levantar la información relativa 

a los marcos legales y normativos que regulan el mercado eléctrico del país. También se obtuvo 

información valiosa de entrevistas que sostuvieron miembros del equipo consultor con 

representantes de la banca, de los generadores y de autoridades de gobierno vinculadas con el sector 

de energía. Para el análisis de los costos de generación se desarrolló un modelo de cálculo que 

permite simular condiciones específicas de cada país así como de diversos tipos de tecnologías de 

generación tanto renovables como térmicas. 

   

El documento presentado incorpora diversas secciones relevantes para el entendimiento del clima 

de desarrollo de proyectos de energía renovable a saber: 

 

 Contexto General: Inicia con la presentación de indicadores de desarrollo relevantes, 

haciéndose una  reseña del sistema de gobierno, de la geografía, del clima y de los recursos 

naturales del país; elementos que permiten posicionar elementos de atractivo y condiciones 

locales del país para el desarrollo de la energía renovable.     

 El Mercado Eléctrico y la Energía Renovable: Parte de un análisis de estadísticas que 

permiten reconstruir la evolución del sector eléctrico a partir de la reforma del sector en los 

años 90, para analizar el clima regulatorio y normativo que crea espacios habilitantes o no para 

el desarrollo de proyectos en el país; a través de la presentación de las leyes y normativas 

relevantes que debe conocer un desarrollador de proyectos interesado en la energía renovable. 

De la misma manera se presentan los indicadores más importantes de la arquitectura de 

mercado en el que se desenvuelven los proyectos de generación interconectados a la red 

eléctrica.   
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 Costos de Generación y Precios de la Energía: Plantea una perspectiva sobre los principales 

temas que acotan la relación existente entre costos de generación de proyectos de energía 

renovable en las escalas de hasta 10 MW, y los esquemas de precios existentes en el mercado 

eléctrico del país, aportando a entender  los costos de generación en el país y la competitividad 

que tienen los proyectos renovables. A la vez se describen los espacios contractuales y de 

tendencias de precios pagados a generadores eléctricos en el país. 

 Proyectos de Energía Renovable y Mercados de Carbono: Presenta elementos generales del 

estado de situación del Mecanismo de Desarrollo Limpio a nivel internacional, regional y del 

país, incluyéndose el estado de situación de los portafolios de proyectos a nivel del país y los 

procedimientos nacionales de aprobación para el MDL, elemento sin duda clave para un 

desarrollador de proyectos. 

 Proyectos de Energía Renovable de hasta 10 MW de potencia: Aporta una muestra de 

proyectos de energía renovable de la escala relevante en diferentes etapas de desarrollo que se 

han identificado en el país. 

 La Banca y la Energía Renovable: Con base en estadísticas, establece el tamaño del sistema 

bancario, su composición por tipos de actores y el tamaño relativo de sus principales actores. 

Resume el resultado de entrevistas sostenidas con representantes de los principales bancos del 

país, que permiten entender las tendencias y posiciones de la banca local con respecto a los 

proyectos de generación eléctrica, particularmente los proyectos a base de fuentes renovables, y 

de un rango de potencia de hasta 10 MW. 

 Conclusiones y Recomendaciones: A trav®s del uso de diagramas tipo ñara¶aò se presentan 

conclusiones generales sobre el clima de desarrollo de proyectos de energía renovable en base a 

una serie de criterios ligados con cada uno de los ejes temáticos examinados en el documento 

que permiten al lector generar una visión general de la situación país y compararla con la 

observación de otras realidades país de la región. 
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Resumen Ejecutivo 
 
- 1 -  Honduras es uno de los países más grandes de la región, y a su vez menos densamente 

poblados. Tiene una extensión territorial de 111,890 km
2
, una población total de 7.3 millones de 

habitantes, y una densidad de población de 65 habitantes por km
2
. A pesar de que mostró un 

crecimiento importante, superior al 6%, en los años anteriores a la crisis financiera internacional, su 

economía sigue siendo débil, y el ingreso promedio de sus habitantes sumamente bajo (US$ 1.956 

en 2008). Presenta una serie de retos de desarrollo, no sólo desde el punto de vista de desarrollo 

económico, sino también desde el punto de vista de desarrollo humano, de derechos políticos y de 

libertades civiles. Todo eso suma a que sea un país con un clima de inversiones deprimido, con un 

nivel de competitividad muy bajo, y con una calificación de crédito país también deficiente. Se ha 

podido determinar una alta correlación de estos factores con los niveles de cobertura y de consumo 

eléctrico, por lo que no sorprende constatar que en estos dos indicadores, el país presenta rezagos 

importantes con respecto al resto de la región. 

 

- 2 - Honduras se anticipó a sus vecinos centroamericanos en la promulgación de las reformas al 

sector eléctrico, la cual data del año 1994. Su Ley Marco del Subsector Eléctrico estableció un 

modelo de mercado competitivo, privilegiando el libre acceso y la existencia de un sistema de 

precios que pretende equilibrios libres de oferta y demanda. Sin embargo, al no lograr el interés de 

empresas privadas en la distribución eléctrica, ENEE mantuvo su condición de empresa 

verticalmente integrada, con participación en la generación, encargada de las compras de 

electricidad, de procurar toda la energía que satisfaga la demanda, y responsable de la seguridad del 

sistema eléctrico. En ausencia de otros distribuidores, la ENEE se convirtió en el comprador único 

para todo el sistema y conservó su presencia dominante en el sector. El mercado de oportunidad es 

muy marginal.  

 

Lo que sí logró la reforma es una amplia participación del sector privado en la generación, el cual 

fue responsable en 2008 de más de un 70% de la energía producida en el país. También se le puede 

atribuir a la reforma un importante incremento en la cobertura eléctrica, que aumentó de un 45% en 

1995, a un 71% en 2007. Desafortunadamente, la respuesta rápida a los faltantes de energía de la 

década de los 90 y a la baja cobertura eléctrica fue la instalación de plantas térmicas, las cuales 

generaron más de un 62% de la energía en 2008.   

 

A partir del año 2000 se observa un tímido repunte en la instalación de centrales a base de energías 

renovables por parte del sector privado. Ha influido en este proceso la legislación de incentivos, 

sobre todo la facilidad de suscribir contratos con la estatal ENEE con una fórmula de precios 

favorable y simple. Al cierre de 2008, el país contaba con 14 pequeñas centrales en operación con 

una capacidad conjunta de 59 MW. Existe una cantidad importante de proyectos renovables, 

muchos de ellos de pequeña escala, tramitando licencias y permisos. Sin embargo, los diversos 

procesos administrativos para la obtención de licencias y concesiones toman, en ocasiones, varios 

años para su conclusión provocando incertidumbre, atrasando el desarrollo y encareciendo el costo 

de proyecto. Una peculiaridad en cuanto a la obtención de las autorizaciones para la instalación de 

centrales eléctricas en Honduras es el hecho de que el contrato de operación debe ser aprobado por 

el Congreso de la República. 

 

- 3 -  Las simulaciones realizadas sobre costos de generación comparativos para la energía 

renovable en Honduras para las escalas de interés de este estudio de mercado indican que en general 

las distintas tecnologías de generación renovable son competitivas con los costos de generación de 

otras tecnologías de generación como las basadas en combustibles fósiles. Sin embargo pareciera 

que las tecnologías más habilitantes en la escala de 0-10 MW serán las de energía biomásica basada 

en residuos disponibles y la de hidroelectricidad. Otras tecnologías como las de viento y geotérmica 
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son interesantes pero en general se nota que los proyectos de estas son de mayor escala de potencia 

instalada total. 

 

La tasa de retorno sobre capital accionario estimada para inversiones en la industria eléctrica en 

Honduras es del orden del 17,7% y se sitúa en un rango medio de la región centroamericana, 

entregando una señal de riesgo importante y contribuyendo a que posiblemente por esta razón el 

peso de desarrollo de proyectos se esté dando por inversionistas locales. 

 

Aún cuando el sector eléctrico del país continúa enfrentando retos muy importantes relativos a 

solidez financiera de la empresa eléctrica y de que existe un nivel alto de vulnerabilidades políticas 

en el sector (heredadas desde los tiempos de las reformas de la legislación eléctrica), el país ha 

montado un interesante sistema de incentivos para la energía renovable de pequeña escala. 

 

Las señales de precios para generadores renovables con interés de participación en el sector están en 

el orden de US$105/MWh, lo que continua contribuyendo al interés de desarrollo de proyectos en el 

país; que aunado a la existencia de contrataciones de largo plazo contribuye a un ambiente positivo 

desde la perspectiva tarifaria. 

 

- 4 - Como los otros países de la región centroamericana, la participación de Honduras en el 

MDL ha sido modesta en el número de proyectos, sin embargo los proyectos desarrollados de 

energía renovable en los últimos 5 años han acudido al mercado de carbono para tratar de obtener 

beneficios económicos adicionales que generalmente se usan para apoyar el flujo de caja de los 

proyectos y también para apoyar beneficios locales a la sostenibilidad ambiental. Honduras cuenta 

con 13 proyectos inscritos y otros 9 en proceso de validación en el MDL, lo que hace al país tener 

un liderazgo importante en la región. Adicionalmente es de esperar que la mayoría de los proyectos 

en desarrollo en el país realicen gestiones ante el MDL en el mediano término. Honduras es el 

primer país de la región que se encuentra tramitando un programa de actividades en el MDL, para 

pequeña generación renovable interconectada a la red. Sigue notándose que el financiamiento del 

carbono es decir la venta de las reducciones de emisiones de proyectos sigue estando desligada de 

los temas de financiamiento de proyecto, y es más la venta de un ñcommodityò que no est§ 

relacionado con la estructuración financiera de los proyectos.  

 

Honduras cuenta con la infraestructura institucional adecuada para la participación en el MDL, y 

existen procedimientos para la obtención de cartas de aprobación nacional MDL. 

 

- 5 - El país ofrece condiciones favorables para el desarrollo de pequeñas centrales renovables. 

Las estadísticas muestran 2 nuevas centrales en construcción y 55 proyectos en diferentes etapas de 

desarrollo. Por otro lado, la dependencia que muestra el país de energías fósiles hace suponer que 

una parte importante de los proyectos en desarrollo cristalizarán, con lo cual Honduras podría pasar 

a ser uno de los líderes regionales en las pequeñas energías renovables. 

 

- 6 -  El sistema bancario hondureño es compartido por bancos de capital local y bancos 

internacionales, prácticamente en iguales proporciones. Es una industria madura y consolidada, y en 

términos de tamaño acorde al tamaño de la economía.   

 

La banca de este país ha sabido acompañar con interés el proceso de expansión del sector eléctrico 

hondureño, y ha desarrollado las habilidades requeridas para entender el funcionamiento y evaluar 

los riesgos propios de un mercado eléctrico en libre competencia. Dada la magnitud de las 

inversiones en proyectos eléctricos, no debe sorprender que este proceso haya sido liderado por los 

bancos más grandes del país, los que a su vez concentran buena parte del conocimiento y la 
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experiencia en el tema. La sindicación de préstamos es práctica habitual en ese mercado, con lo cual 

se aumenta la capacidad de financiamiento, y se diluye el riesgo. 

 

La experiencia en el financiamiento de proyectos del sector eléctrico ha llevado a los banqueros 

hondureños al convencimiento de que el análisis de las garantías en un crédito a este sector debe ser 

integral, y que debe comprender mucho más que la valoración de los activos fijos pignorados. Se 

asigna mucha importancia a la utilización de mecanismos legales (principalmente fideicomisos) que 

permitan el control bajo una sola figura de activos fijos y de los contratos, derechos y flujos de 

efectivo  asociados al proyecto. En este particular, la banca del país muestra clara preferencia por 

aquellos proyectos respaldados por contratos de construcci·n (EPCôs) suscritos con empresas 

constructoras de trayectoria, y por contratos de compra y venta formales (PPA).   

 

Se pudo constatar que la banca establece un estrecho ligamen entre la valoración de garantías y la 

valoración de los atributos de las personas y empresas que respaldan un proyecto. En ese sentido, se 

manifiesta una clara preferencia por participar en proyectos promovidos por grupos empresariales 

con demostrada capacidad de ejecución y con respaldo económico para cubrir la porción de capital 

(óequityô) requerida, para cubrir los eventuales sobrecostos que surjan durante la ejecución de los 

proyectos, y para garantizar el repago de las obligaciones en caso de que los flujos del proyecto 

resulten insuficientes. 

 

Un aspecto importante a considerar es que, si un número relevante de los proyectos que están en 

gestión actualmente coincidieran en la etapa de cierre financiero podría llegar a darse una saturación 

de la capacidad de la banca local.  

 
- 7 - Al final de este estudio se presenta un análisis de indicadores relevantes para la observación 

del clima general de los proyectos renovables en la escala de menos de 10 MW, acorde con los 

objetivos del Proyecto ARECA. Mediante un diagrama  de tipo ñara¶aò se logra un vistazo a la 

situación observada en Honduras, a través de observación cruzada con las realidades de otros países 

de la región. 
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1. Contexto general de Honduras. 
 

Capital  Tegucigalpa

Superficie total 111,890 km
2 

Población total 7,32  millones 

División territorial  18 departamentos, 298 municipios

Línea costera 820 km (Océano Pacífico y Atlántico)

Moneda Lempira.  1 US$ = 19.03 (31-mar-09)

PIB total US$ 14,321 millones (2008 prelim., precios corrientes)

PIB per cápita US$ 1,956  (2008 prelim., precios corrientes)

Calificación de Crédito País 33.7 (marzo 09)

Expectativa de vida 70 años

Analfabetismo 22.0%

Índices

-  De desarrollo humano 0.700 (posición 115 entre 177 países) 

-  De competitividad, 08/09 3.98 (posición 82 entre 134 países)

-  De derechos políticos 3  (1=libre, 7= no libre) 

-  De libertades civiles 3  (1=libre, 7= no libre) 

-  Estatus Freedom House Parcialmente libre

Indice de cobertura eléctrica 71.4%

Uso de energía eléctrica 931 kwh/cápita

Principales indicadores

 
 
Fuentes:  Ver pie de página 1 

 

Una serie de indicadores sobre la geografía, la economía y lo social en el país pretenden aportar 

algunos elementos preliminares de análisis sobre la situación de Honduras. Se encontrará además en 

este capítulo una reseña sobre el sistema de gobierno, tal y como lo estipula la Constitución Política 

y una breve descripción sobre la geografía física y sobre el clima del país. Se presenta información 

sobre los recursos naturales, particularmente sobre la cuantificación de la disponibilidad de recursos 

renovables para le generación de electricidad. La sección cierra con datos de población, indicadores 

sociales y económicos, que permitirán algunas conclusiones generales enfocadas al tema central de 

este trabajo, que son las energías renovables. 
 

1.1. Aspectos geográficos relevantes   2
 

 

Más de tres cuartas partes del territorio hondureño es montañoso, con planicies a lo largo de las 

costas, y en los valles que se adentran en el territorio a lo largo de los ríos. Los patrones 

topográficos del país tienen una orientación Este ï Oeste. Se reconocen cuatro regiones geográficas:   

 Las llanuras en la porción oriental de la costa Caribe (incluyendo parte de la Costa de los 

Miskitos) Esta región es húmeda y con una densa cobertura boscosa hacia el interior.   

                                                 
1
 Población total (2008), PIB, PIB per cápita:  CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe.       

         (http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp)    

   Tipo de cambio:  Banco Central de Honduras 

   Calificación de Riesgo País:   Consejo Monetario Centroamericano.  Centroamérica y República Dominicana ï Informe Trimestral de  
   Riesgo País. Marzo 2009.  Con datos de Institucional Investor.   

   Expectativa de vida:  Organización Mundial de la Salud 

   Analfabetismo:  CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe,  con datos de UNESCO 
   Índice de Desarrollo Humano:   Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008.  

         (http://hdr.undp.org/en/media/HDR_20072008_SP_Complete.pdf) 

   Índice de Competitividad:  Foro Económico Mundial 
   Índice de Democracia:  Freedom House (en CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe) 

   Cobertura Eléctrica:  CEPAL  Istmo Centroamericano:  Estadísticas del Subsector Eléctrico  

   Uso de energía eléctrica:  Cálculo propio con datos de CEPAL  Istmo Centroamericano:  Estadísticas del Subsector Eléctrico  
2   Encyclopedia Britannica  http://www.britannica.com 
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 Las llanuras del norte, con suelos aluviales, y sierras costeras, donde radica aproximadamente 

una cuarta parte de la población.   

 La zona central, montañosa, que ocupa dos terceras partes del territorio, y donde radica la 

mayoría de la población.   

 Las planicies en la zona del Pacífico, alrededor del Golfo de Fonseca representan una 

proporción menor del territorio y de la población.   

 

La altura máxima se encuentra en Cerro Las Minas, a 2,849 msnm. El sistema montañoso está 

dividido en 3 cordilleras principales, la del Oriental, la Occidental y la Central.  

El país tiene 2 zonas urbanas importantes: la capital, Tegucigalpa, y San Pedro Sula (principal 

ciudad y centro comercial del Noroeste). Otras ciudades importantes son El Progreso, Choluteca, y 

La Ceiba y Puerto Cortés. Estas dos últimas son puertos en el Caribe.   

Mapa 1.1.  Relieve de Honduras 

 

 
 

1.2. Clima 3
 

 

Desde el punto de vista de clima Honduras se divide tres zonas, cálida, templada y fría, que se 

delimitan en función de la altitud. El litoral del Caribe recibe una precipitación media anual cercana 

a los 2,600 milímetros de lluvia, siendo los meses mas lluviosos octubre y noviembre, los mas secos 

entre marzo y mayo. La precipitación disminuye en las tierras altas del interior, con valores 

cercanos a 1,000 milímetros al año en las proximidades de la ciudad capital. En el litoral Pacífico, 

se observan períodos de alta precipitación, uno en junio y otro en septiembre; la precipitación media 

anual es de alrededor de 1,600 milímetros de lluvia. Las temperaturas están determinadas por la 

elevación. Las tierras bajas, debajo de los 500 msnm, tienen una temperatura media anual de 24ºC; 

                                                 
3
   Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente, Primer Informe Nacional sobre La Implementación de la Desertificación en Honduras.   
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en las zonas con elevaciones entre 500 y 2,000 msnm, la temperatura media varía entre 16ºC y 

24ºC; y las tierras por encima de los 2,000 msnm tienen una temperatura media anual de 15ºC o 

menos.   

 

En el Anexo 1 se presentan mapas de precipitación, temperatura y otros mapas climáticos de interés. 

 

1.3. Principales ríos y cuencas hidrográficas 4
 

   

Honduras se encuentra dividido en 19 cuencas hidrográficas, que se agrupan en dos vertientes: La 

del Mar Caribe y la del Océano Pacífico. 
 

Mapa 1.2.  Cuencas hidrográficas de Honduras 
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1.4. Recursos naturales. 
 

Los recursos naturales energéticos renovables del país han sido estimados de la siguiente forma
5
,
6
: 

   

Total Instalada

Hidroeléctrico 5,000 520

Geotérmico 120

Eólico 200

Fuente:  Elaboración propia con datos de Estado de la Región 

2008 y CEPAL

Tabla 1.1 Honduras
Capacidad potencial estimada de recursos 

de generación (MW)

 
 

                                                 
4
  Red Interamericana de Recursos Hídricos  

    http://centroamerica.rirh.net/ADVF/documentos/Recursos%20Hidricos%20y%20Cuencas%20Hidrograficas3.doc 
5
  Informe Estado de la Región en Desarrollo Humano Sostenible.     

     http://www.estadonacion.or.cr/estadoregion2008/regional2008/capitulosPDF/Cap11.pdf 
6
  CEPAL  Istmo Centroamericano:  Estadísticas del Subsector Eléctrico (Datos provisionales 2008) 
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Honduras cuenta con 69 áreas protegidas, con un área total de 2.184.251 hectáreas, las cuales 

representa un cerca de un 19.5% de la superficie del país. La responsabilidad por la administración 

de las áreas protegidas recae sobre la Subdirección de Áreas Protegidas y Vida Silvestre  del 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal.  
7
  

 

En el Anexo 1 se presenta un mapa con la ubicación de las zonas protegidas del país. 

 

1.5. Población. 

 

La población total de Honduras asciende a 7.32 millones (2008).  Su densidad de población es de 65 

habitantes por km
2
. Según datos de CEPAL (2005), el 47.8% de la población es urbana.

8
 La 

población ha crecido entre los años 2000 y 2008 a un ritmo de 2.04%
9
.  

 

1.6. Indicadores sociales. 
 

Honduras es un país de desarrollo humano medio, de acuerdo al índice publicado por el Programa 

de Naciones Unidas para el Desarrollo. Esta es una medida estándar para medir la calidad de vida, 

sobre todo en términos de esperanza de vida, educación e ingreso por habitante. En la encuesta 

publicada por el PNUD en el año 2008 (con datos del 2006) ocupó la posición número 115 entre 

177 países, con una calificación de 0,700.  
10

 

 

Sus habitantes tienen una expectativa de vida de 70 años. Por otro lado, la tasa de mortalidad 

infantil reportada es de 20 por cada 1000 niños nacidos vivos.
11

 Reporta una tasa de alfabetización 

cercana al 78%. En el año 2007 registró un 68.9% de población en condiciones de pobreza, y un 

45.60% de población en condiciones de indigencia.  
12 

 

1.7. Sistema de gobierno. 
 

Presidente actual:  José Manuel Zelaya Rosales 
Partido político:  Partido liberal 

Período presidencial: Enero 2006 a enero 2010 

Próximas elecciones: Noviembre 2009 

 

El Gobierno lo ejercen tres poderes distintos e independientes entre sí: el Legislativo, el Ejecutivo y 

el Judicial. El Poder Legislativo se ejerce por un Congreso de Diputados, que son elegidos por 

sufragio directo, y por períodos de 4 años. El Congreso está integrado por 128 diputados. En este 

momento el Congreso está conformado por los siguientes 5 partidos: Partido Liberal (62 diputados), 

Partido Nacional (55 diputados), Partido de Unificación Democrática (5 diputados), Partido 

Demócrata Cristian (4 diputados) y Partido de Innovación Nacional y Unidad (1 diputado) 
13

.  

 

El Poder Ejecutivo lo ejerce en representación y para beneficio del pueblo, el Presidente de la 

República. El período presidencial es de cuatro años y empieza el veintisiete de enero siguiente a la 

fecha en que se realizó la elección. Para la administración general del país hay por lo menos doce 

                                                 
7   Informe Estado de la Regíon 2008.  Capítulo 11 El desafío regional de contar con energía para el desarrollo.       

http://www.estadonacion.or.cr/estadoregion2008/regional2008/paginas/indice.html 
8   CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe.  http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp 
9  Cálculo propio sobre datos de CEPAL-STAT 
10   Índice de Desarrollo Humano:  Informe sobre Desarrollo Humano 2007-2008.  

         (http://hdr.undp.org/en/media/HDR_20072008_SP_Complete.pdf) 
11    Organización Mundial de la Salud.  http://apps.who.int/whosis/data/Search.jsp 
12   CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe.  http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp 
13

   Central Intelligence Agency ï The World Fact Book,    

        https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/countrylisting.html#u 
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Secretarías de Estado. El Poder Judicial se integra por una Corte Suprema de Justicia, por las Cortes 

de Apelaciones y los Juzgados que establezca la ley. La Corte Suprema de Justicia tiene su asiento 

en la Capital de la República, está formada por nueve magistrados propietarios y por siete suplentes, 

elegidos por el Congreso Nacional
14

  

 

La Ley de Municipalidades establece el puesto de Gobernador Departamental, el cual es del libre 

nombramiento y remoción del Poder Ejecutivo. La Municipalidad es el órgano de gobierno y 

administración del Municipio. La Corporación Municipal está integrada por un Alcalde y por un 

número de Regidores que variará de acuerdo al número de habitantes del Municipio. Los Regidores 

conforman la Corporación Municipal, el órgano deliberativo de la Municipalidad,
15

  

 

1.8. Aspectos económicos. 
 

 Producción: El producto interno bruto (PIB) alcanzó en 2008 US$14,321 millones (precios 

corrientes) 
16

. Su producción mostró tasas de crecimiento superiores al 6% desde 2004 hasta 

2007. Durante 2008 creció a un ritmo del 4.0%. 
17

.   

 El sector agrícola aportó en el año 2007 un 12.2% de la producción total. La industria 

manufacturera representó en ese mismo año un 18.1%. El sector terciario (de servicios) 

representa 45.7% de la producción. Durante el período 2000-2007, destacaron en términos de 

crecimiento los sectores de establecimientos financieros y de seguros, y los servicios 

comunales.
18

 

 Sector externo: Registra un índice de apertura de 1.18, el más alto de la región
19

. Sus 

exportaciones totales alcanzaron en el año 2007 un total de US$5,594.3 millones. Las 

importaciones alcanzaron en ese mismo año un total de US$8,556.3 millones. La inversión 

extranjera directa (IED), registro en año 2007 un total  US$815.9  millones
20

. Las remesas 

familiares han sido un factor determinante para el financiamiento del déficit comercial, 

registrando un total de US$2,591.8 millones en ese mismo año 
21

 . 

 Competitividad: En términos de competitividad, medida de acuerdo al índice publicado por el 

Foro Económico Mundial, el país mostró una ligera mejoría, al pasar de la posición 83  en el 

período 2007-2008, a la posición 82 en el período 2008-2009. La calificación obtenida en este 

último período fue de 3.98.
22

 

 Tipo de cambio: Un tipo de cambio que se ha mantenido prácticamente sin variación desde 

mediados del 2005 indican que el lempira está sobrevaluado, y hacen probable una devaluación 

en el futuro cercano. El 31 de marzo de 2009 el dólar se transaba a en el sistema financiero 

nacional a  19.03 lempiras. 
23

 

 Perspectiva económica
24

: Se contemplan tres posibles fuentes de deterioro en la situación fiscal: 

el hecho de que 2009 sea un año político, el decrecimiento de la economía disminuirá los 

ingresos, y se harán necesarios mayores gastos para contrarrestar los efectos de la crisis 

económica global. En adición, indicadores como el ingreso de divisas por remesas familiares 

muestran decrecimiento, en contraste con la inversión directa en Honduras que muestra un 

                                                 
14

 Constitución Política de Honduras.  http://www.honduras.net/honduras_constitution2.html 
15   Ley de Municipalidades, Decreteo Número 134-90. http://www.femica.org/archivos/codigohonduras.pdf 
16   CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe.  http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp 
17   CEPAL ï Atlas estadístico 2008.   
18   CEPALSTAT ï Estadísticas de América Latina y el Caribe.  http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp 
19   Informe Estado de la Regíon 2008.  Capítulo 13.  El dilema estratégico de la inserción ventajosa en la economía internacional, con     
       datos del Banco Mundial. 
20   CEPAL ï Atlas estadístico 2008. 
21   Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano.  Sistema de Información Macroeconómica y Financiera Regional 
(SIMAFIR)   http://www.secmca.org/simafir.html 
22   Foro Económico Mundial.  http://www.weforum.org/pdf/gcr/2008/rankings.pdf 
23   Banco Central de Honduras.  http://www.bch.hn/esteco/ianalisis/proint.xls 
24    Consejo Monetario Centroamericano.  Centroamérica y República Dominicana ï Informe Trimestral de Riesgo País. Marzo 2009.   
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crecimiento. La calificación  de Standard & Poorôs se mantiene en  B+, con tendencia estable 

(subgrado de inversión). Moodyôs también mantiene sin variación su calificación en B2, con 

una perspectiva estable, subgrado de inversión. Institutional Investors le asignó una calificación 

de 33.7%, (32.9% en septiembre de 2008) 

 

1.9. Infraestructura de servicio 25
 

 

En esta sección se hará referencia a la infraestructura en términos de puertos, aeropuertos, carreteras 

y telecomunicaciones. En el Capítulo 3 se hará referencia a la infraestructura eléctrica.   

 
Principales puertos 26: Puerto Cortés (Caribe) 

   La Ceiba (Caribe) 
   Castilla (Caribe) 

   San Lorenzo (Pacífico) 

Aeropuertos internacionales: Toncontín (Tegucigalpa) 

   Ramón Villena Morales (San Pedro Sula) 

                              Golosón (La Ceiba) 

Red de carreteras:  13,600 km (total)  (2000) 
- Pavimentadas:    2,775 km (20.4%) 

- Sin pavimentar:  10,825 km (79.6%) 

- Km / mil habitantes:  1.86  
- Km / km 2 :  0.12 

Telefonía:    

- Líneas fijas: 821 mil (2007) 
- Líneas celulares: 4,19 millones (2007) 

Usuarios de Internet: 424 mil (2007) 

 

Como elemento para poder valorar la infraestructura de servicios, se recurrió al ranking elaborado 

por la empresa CG/LA, y publicado en la revista América Economía en noviembre de 2008
27

.  El 

ranking general se desglosa en cuatro componentes: energía eléctrica, logística, agua y 

telecomunicaciones.   La calificación en el ranking general se basa en una escala de 0 a 100, y 

resulta de la combinación de la calificación asignada a cada uno de los 4 componentes.  La 

recolección de los datos se hizo en un periodo de seis meses, para los 23 países incluidos en el 

reportaje.  

 
Para llevar a cabo este ranking, CG/LA recolectó la información y analizó 40 variables separadas, 

que se dividieron en variables óinfraestructuralesô y econ·micas/administrativas. Las primeras son 

aquellas que describen la capacidad física y desempeño de un país, como caminos pavimentados, 

por cada 1.000 habitantes. Las segundas son aquellas que describen las condiciones generales bajo 

las cuales los proyectos se conciben y son llevados a cabo. Además se considera en la metodología 

una tercera dimensión de variables, que está compuesta por: visión estratégica de las áreas generales 

en las que un país, región o ciudad puede ser más competitivo; capacidad de planificación técnica 

del sector público; capacidad estratégica del sector público, o sea, de llevar a cabo el proyecto; 

tamaño de los proyectos de infraestructura en que se embarca el país y que éstos contribuyan a la 

competitividad; capacidad de liderazgo en las políticas y financiamiento para que los proyectos se 

completen; desempeño de largo plazo de los proyectos; la existencia de fuertes empresas locales de 

ingeniería, abastecimiento y construcción (EPC por sus siglas en inglés); y la presencia de 

inversionistas institucionales locales, como fondos de pensiones, que ayuden a financiar los 

proyectos con un horizonte de largo plazo.   
 

                                                 
25   Central Intelligence Agency ï The World Fact Book,    
        https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/countrylisting.html#u 
26   Cámara Hondureña Norteamericana de Comercio.  Nuestros Puertos.  http://www.amchamhonduras.org/puertos_es.asp 
27 América Economía, 30 noviembre 2008.  Se busca un modelo.  http://www.americaeconomia.com/187067-Se-busca-un-
modelo.note.aspx 
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En la Tabla 1.2 se muestra la calificación general obtenida por cada uno de los países de la región, y 

su posición dentro de los 23 países incluidos en el análisis.  Se muestra además la calificación 

obtenida en algunos de los subsectores de la infraestructura más relevantes, así como su respectiva 

calificación en ese rubro particular. 
 

 
GUA ESA HON NCA CRC PAN

Calificación general 39.75 47.26 36.00 30.80 42.58 63.93

Posición 14 10 17 22 11 2

Eléctrica 11.30 10.82 12.00 9.87 13.55 14.81

Posición 16 17 15 21 12 8

Logística 5.76 4.90 4.66 2.21 6.98 11.88

Posición 15 17 18 23 12 3

Agua 3.20 3.62 3.26 2.42 5.67 5.46

Posición 20 17 19 22 9 10

Telecomunicaciones 8.26 10.08 9.24 9.10 11.48 8.96

Posición 19 14 15 16 10 18

Tabla 1.2  Calificación de infraestructura de servicios

 
 

En el caso de Honduras (al igual que en el de Nicaragua), se puede observar un fuerte rezago en casi 

todos los rubros.  Sólo en el renglón de electricidad supera a algunos de los países de la región. 

 

Teniendo en cuenta que el tema medular de este documento es el de la energía como disparador de 

desarrollo, se consideró apropiado cuantificar entonces las relaciones entre el grado de cobertura en 

el servicio eléctrico y el consumo de energía por habitante, por un lado, y algunos indicadores de 

desarrollo seleccionados, que se muestran en la tabla 1.3. Para tal efecto, se realizó un análisis de 

correlación con datos de los 6 países de la región.   

 

 
GUA ESA HON NCA CRC PAN

Población total, en miles (2008) 13,677 7,224 7,322 5,677 4,550 3,391

Indice de electrificación 83.7% 84.4% 71.4% 61.2% 99.2% 87.8%

Consumo eléctrico (kwh/habitante/año) 579              791              931              559              2,069           1,830           

PIB / habitante a precios corrientes de mercado (US$) 2,886 3,102 1,956 1,183 6,557 6,823

Índice de desarrollo humano 0.663 0.722 0.667 0.690 0.838 0.804

Población rural 50.0% 42.2% 52.2% 43.0% 37.4% 34.2%

Tabla 1.3  Electrificación y desarrollo

 
 

A continuación se presentan algunos de los índices sometidos al análisis, y los coeficientes de 

correlación resultantes: 

 

 PIB per cápita / índice de cobertura eléctrica         85.9% 

 PIB per cápita / consumo de electricidad (kwh/cápita/ año)     93.5% 

 Índice de desarrollo humano / consumo de electricidad (kwh/cápita/ año)   94.2% 

 % población rural / consumo de electricidad (kwh/cápita/ año)   -73.6% 
28

 

 

Los cálculos anteriores permiten concluir que hay una correlación clara entre el grado de cobertura 

eléctrica y el consumo de electricidad, por un lado, y algunos indicadores de desarrollo 

seleccionados. Permiten también concluir que el bajo consumo de electricidad está asociado a una 

mayor población rural.  

 

 

 

 

 

                                                 
28   Cálculos propios sobre datos de CEPAL 
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1.10. Conclusiones. 
 

El segundo más grande de Centroamérica en términos de superficie, muestra a su vez los más altos 

índices de pobreza: 69% de sus habitantes viven en tal condición. La riqueza natural y de recursos 

energéticos no ha logrado ser encauzada para mejorar las condiciones de vida de su población. Un 

52% de sus 7,3 millones viven dispersos en la vasta zona rural, con dificultades para acceder a 

servicios básicos y para incorporarse a la vida económica del país. El desarrollo económico también 

se ha visto retrasado por una red vial poco desarrollada. Tras varios años de crecimiento económico 

sostenido, con tasas superiores al 6% anual, la economía hondureña enfrentó durante el año 2008 

una desaceleración, que se refleja en un crecimiento del 4% durante ese año.   

 

Es procedente reseñar en este contexto el análisis que ofrece el Informe Estado de la Región en 

Desarrollo Humano Sostenible 2008 sobre los modelos de inserción a la economía internacional que 

coexisten en Centroamérica. Según dicha fuente, Honduras se ajusta a un modelo caracterizado por: 

a) una inserción internacional de bajo nivel tecnológico, basada en la agroexportación y la industria 

de maquila textil, b) la ñexportaci·n de personasò y el flujo de remesas, c) poca capacidad de 

atracción de inversión extranjera directa, d) un nivel exportador bajo o intermedio, con un fuerte 

peso del mercado centroamericano, y e) magros resultados económicos y sociales
29

.  

 

Del párrafo anterior se puede inferir que el ambiente negocios en Honduras presenta deficiencias, 

las cuales se pueden asociar con algunos de los indicadores principales mencionados en esta 

sección: desarrollo humano, derechos políticos y libertades civiles y calificación de crédito país. 

Estas deficiencias dificultarán inversiones en general, y en específico en el sector eléctrico. 

 

Resulta también relevante analizar que, si bien Honduras ha logrado mejorías importantes en el 

grado de cobertura eléctrica, todavía en la actualidad cerca de un 28% de la población no tiene 

acceso al servicio.  También el consumo eléctrico por habitante (931 kwh/cápita / año) sigue siendo 

cerca de la mitad del que se observa en los países más desarrollados del istmo. 
30

 

                                                 
29   Informe Estado de la Regíon 2008.  Capítulo 13 El dilema estratégico de la inserción ventajosa en la economía internacional.       

http://www.estadonacion.or.cr/estadoregion2008/regional2008/paginas/indice.html 
30   CEPAL Istmo Centroamericano ï Estadísticas del Subsector Eléctrico (Datos actualizados 2007) 
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Figura 1.2  Ingreso por habitante y consumo 
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2.  El Mercado Eléctrico de Honduras y la Energía Renovable. 
 

Pobalción total  (millones) 7.32

Generación total (2008) GWh 6,815

Uso de energía (KWh / cápita) 931

1990 1995 2000 2005 2007 2008

Cobertura eléctrica 38.1% 45.3% 54.0% 63.9% 71.4% n.d

Evolución reciente de la capacidad instalada (MW)

Hidro 431 434 435 479 520 520

Cogeneración 0 0 0 60 68 80

Diesel 87 206 382 915 913 899

Gas 15 116 103 73 73 73

Carbón 0 0 0 0 0 8

Total 533 756 920 1,527 1,573 1,580

Porcentaje de capacidad renovable 80.9% 57.4% 47.3% 35.3% 37.4% 38.0%

Demanda máxima 351 504 702 1,014 1,126 1,205

Evolución reciente de la generación neta (GWh)

Hidro 2,279 1,676 2,262 1,718 2,214 2,305

Cogeneración 0 0 1 115 109 243

Diesel 882 1,441 3,764 4,007 4,210

Gas 0 239 36 27 4 57

Carbón 0 0 0 0 0 0

Total 2,279 2,798 3,739 5,625 6,334 6,815

Porcentaje de generación renovable 100.0% 59.9% 60.5% 32.6% 36.7% 37.4%

Generación neta pública (GWh) 2,274 1,915 2,262 1,653 2,023 2,010

Generación neta privada (GWh) 0 883 1,477 3 972.0         4,311 4,805

Generación neta privada (%) 0.0% 31.6% 39.5% 70.6% 68.1% 70.5%

Pérdidas del sistema 23.2% 27.0% 18.1% 23.3% 21.2% n.d

Técnicas 10.0%

No técnicas

Fuente:  CEPAL - Istmo Centroamericano.  Estadísticas del Subsector Eléctrico (Datos acualizados a 2008) (Preliminar)

El porcentaje de pérdidas técnicas proviene del estudio:    Honduras, Temas y Opciones del Sector Energía, Informe Final 

del Banco Mundial, 10-jul-07, página 14.

Principales indicadores

 
 

Este capítulo inicia con un análisis del mercado eléctrico hondureño, a partir de cifras y estadísticas 

disponibles en medios públicos. Se analiza el tamaño, la composición y la evolución de la matriz de 

generación, así como el aporte que ha hecho cada una de las distintas tecnologías presentes en el 

mercado. Se valora la participación de la energía térmica, tanto desde el punto de capacidad 

instalada como de producción. Como elemento importante de este análisis, se enfoca el progreso 

habido en la cobertura eléctrica, que a fin de cuentas es uno de los factores de desarrollo más 

relevantes. Se establece la evolución de la generación pública y privada, que se ha dado como 

resultado de las reformas al marco legal que regula al sector. También se identifican los actores en 

cada uno de los segmentos de mercado. Siempre dentro de la primera sección se incluyen las 

proyecciones de la demanda y de la oferta, comprendidas dentro del Plan de Expansión de 

Generación, elaboradas por la autoridad competente.   

 

En la segunda sección de este capítulo se detallan las leyes y normas principales que rigen el sector 

eléctrico, y se presentan los aspectos más relevantes de ellas. Así mismo, se ilustra la organización 

del sector eléctrico, y hace referencia al papel que cumplen el rector y el regulador.   
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A continuación, en la tercera sección, se explica el funcionamiento del mercado eléctrico, 

incluyendo conceptos como nivel de apertura, segmentos del mercado (mayorista y de ocasión), 

administración y despacho. 

 

Se presenta una cuarta sección que describe los trámites y permisos requeridos para la instalación de 

centrales de generación renovables. 

 

Este capítulo cierra con conclusiones relativas al mercado eléctrico, particularmente a la 

participación de proyectos renovables de hasta 10 MW. 

 

2.1 Estadísticas y tendencias del Sector Eléctrico de Honduras. 
 
Después del inicio de operación en 1985 del proyecto El Cajón, de 300 MW, se dejaron de construir 

proyectos de relevancia por varios años. A inicios de los años 90 se dieron varios años consecutivos 

en que las lluvias no habían sido abundantes, lo cual precipitó el racionamiento que abrió el camino 

para la reforma
31

. Es así como en noviembre de 1994 se da la promulgación de la Ley Marco del 

Sub-Sector Eléctrico, la cual tiene como uno de sus objetivos principales el alentar la realización de 

inversiones privadas en producción y distribución de electricidad. 

 

La capacidad instalada en Honduras se ha más que duplicado a partir de la promulgación de la Ley. 

Con esta nueva capacidad se logró mejorara sustancialmente la cobertura eléctrica, la cual en el año 

1995 alcanzaba a tan solo un 45.3% de la población. En 1997 ese indicador había aumentado a 

71.4%. Pero al igual que en otros países de la región, este incremento en capacidad se dio 

principalmente mediante la instalación de plantas térmicas, de propiedad privada, a base de diesel.  

 

Según las estadísticas de CEPAL del 2008, el parque de generación del Sistema Nacional 

Interconectado (SNI) está conformado hidroeléctricas, turbinas de vapor, turbinas de gas, motores 

de combustión interna e ingenios. Hay un total de 41 centrales, 9 públicas y 32 privadas, con una 

capacidad instalada conjunta de 1,579.7 MW. Actualmente el 68.3 % de la capacidad instalada 

consiste en plantas del sector privado que tienen contrato de venta de energía con la ENEE. El 

componente térmico de la matriz de generación es muy alto: las centrales a base de diesel 

representaron en 2008 un 61.8% de la generación total, el vapor un 0.8% y la cogeneración un 

3.6%. El restante 33.8% de la generación correspondió en ese año a hidroelectricidad. La estatal 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) es responsable de la mayor parte de generación 

hidroeléctrica (un 29.4% del total). Sin embargo es importante destacar que hay 12 centrales 

hidroeléctricas privadas, con capacidades que van desde 0.5 MW hasta 12.8 MW que aportaron en 

2008 un 4.4% de la energía del Sistema.   

 

En el sector generación sobresalen tres actores principales, dos generadores térmicos privados 

(Lufussa y Enersa), que aportaron respectivamente durante 2008 un 30.4% y un 22.1% de la energía 

generada, y la estatal ENEE, con un 29.5% (predominantemente hidroelectricidad). 

 

El Sistema de Transmisión está integrado por la infraestructura de transporte ï líneas, 

subestaciones, operando básicamente en tres niveles de voltaje: 230, 138 y 69 kV. En la transmisión 

de electricidad participa únicamente el ENEE, que opera una red de 1880 km. El Sistema de 

Distribución está integrado por la infraestructura de distribución ï líneas, subestaciones y las redes 

de distribución que opera en tensiones iguales o menores a 34.5 kV y que en el 2008 distribuyeron 

6,815 GWh. En la distribución participa únicamente el ENEE. A pesar de que la legislación les da 

                                                 
31   Banco Mundial:   Honduras, Temas y Opciones del Sector Energía.  Informe Final, 10-jul-07. 
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opciones de participar, no existen comercializadores independientes y la actividad de los grandes 

consumidores es muy marginal. 

 

Las pérdidas de electricidad son muy altas. En los años recientes, las pérdidas totales se han ubicado 

por encima del 20%. Se estima que las pérdidas técnicas representan un 10%. 

 

Tabla 2.1  Honduras:   Empresas eléctricas generadoras en operación, 2008 

 

Total

Empresas p¼blicas

Hidr§ulica

ENEE

T®rmica

ENEE

Empresas privadas

Hidr§ulica

Babilonia

Cececapa

Cortecito

Cuyamapa

Cuyamel

Esperanza

La Nieve

Las Gloria

R²o Blanco

San Carlos

Yojoa

Zacapa

T®rmica

American Pacific Honduras (AMPAC)

Azucarera Yojoa (AYSA)

Azunosa

Cahsa

Celsur

Chumbagua

Ecopalsa

ELCATEX

El®ctrica de Cort®s (ELCOSA)

EMCE

ENERSA  

ENVASA

La Grecia

Lufussa

Nal. de Ing.

ParkDale

Tres Valles

Fuente: CEPAL, sobre la base de cifras oficiales.

Notas: Cifras preliminares.

TABLA 2.1  HONDURAS: EMPRESAS EL£CTRICAS GENERADORAS EN OPERACIčN, 2008

N¼mero Potencia Generaci·n

de Instalada Neta

Centrales (MW) (GWh)

41 1,579.7 6,814.7

Sistema Nacional Interconectado 41 1,579.7 6,814.7

9 500.7 2,009.5

6 462.7 2,006.4

6 462.7 2,006.4

3 38.0 3.1

3 38.0 3.1

32 1,079.0 4,805.1

12 57.6 298.7

1 4.0 32.7

1 2.9 16.4

1 3.2 21.8

1 12.2 52.5

1 7.8 52.5

1 12.8 44.6

1 0.5 1.3

1 5.8 20.6

1 5.0 35.0

1 2.3 15.8

1 0.6 2.2

1 0.5 3.1

20 1,021.4 4,506.4

1 10.1

1 8.0

1 4.0 23.0

1 25.8 60.8

1 14.0 33.2

1 7.0 14.5

1 80.0 198.8

1 1.0

1 21.8

2 141.6 243.9

1 259.0 1,507.2

1 8.0

1 12.0 71.9

3 386.9 2,068.6

1 7.8 39.1

1 20.0 10.6

1 14.4 98.1

0.0

0.0

0.0

0.0

136.7
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De acuerdo con la Proyección de la Demanda de Energía Eléctrica 2008-2022 elaborada por ENEE, 

los valores de demanda máxima proyectada son los siguientes:
32

 Para el año 2007 se tienen 1126 

MW. Para el año 2014 es esperan 1666 MW. Para el año 2019 se esperan 2118 MW (ver Tabla 2.2). 

 

Esta proyección refleja un crecimiento anual en la demanda del 5.0% para el período señalado
33

. Es 

importante destacar que el crecimiento proyectado es inferior al observado en el período 2000 a 

2008, que alcanzó un 7.0%. Este crecimiento mayor debe asociarse con el aumento sustancial en el 

índice de cobertura eléctrica que, entre 2000 y 2007 aumentó de un 54% a un 71%.   

 

Tabla 2.2  Proyección de demanda de energía eléctrica (Escenario Base) 

Sistema Interconectado Nacional ï ENEE.  Actualizado en mayo del 2008 

 
TABLA 2.2.  PROYECCIÓN DE DEMANDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (Escenario Base)

Sistema Intercontectado Nacional - ENEE.  Actualizado en mayo del 2008

 

 
 

Para atender la demanda futura, ENEE a elaborado un programa de expansión de la generación 

(PEG) indicativo, que se presenta en la Tabla 2.3.
34

 Este último contempla la incorporación de 

varias plantas térmicas en los primeros años, pero también se prevé una adición de varios proyectos 

renovables de pequeña y mediana escala. Es un plan ambicioso, sobre todo porque también proyecta 

el retiro de una cantidad importante de plantas térmicas, y la construcción de plantas renovables de 

gran tamaño (una planta eólica de 100 MW, una planta biomásica de 110 MW, y de plantas 

hidráulicas con una capacidad conjunta de 358 MW). Su cumplimiento supone un incremento 

                                                 
32   Proyección de la Demanda de Energía Eléctrica 2008-2022, Empresa Nacional de Energía Eléctrica, Fuente: 
http://www.enee.hn/PDFS/ESC_PROY_DDA_2008_2022.pdf 
33   Cálculo propio, sobre datos de la tabla. 
34 Plan de Expansión Indicativo de la Generación 2008-2022, Empresa Nacional de Energía Eléctrica, Fuente: 
http://www.enee.hn/PDFS/plan_exp_2008_2022.pdf 

http://www.enee.hn/PDFS/plan_exp_2008_2022.pdf
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importante de la participación de las energías renovables, las cuales pasarían (en términos de 

capacidad instalada) de un 38.0% en 2008 a un 48.6% en 2015.  

 

Tabla 2.3  Plan de Expansión de Generación 2008-2022 

 TABLA 2.3.  PLAN DE EXPANSIÓN DE GENERACIÓN 2008-2002

 
 

2.2 Marco normativo, regulatorio e institucional  del sector eléctrico. 
 

A continuación se mencionan las principales leyes y reglamentos que rigen el sector eléctrico 

hondureño: 

 

 No. 158-94 de noviembre de 1994. Ley Marco del Subsector Eléctrico, Decreto 
35

 

 Decreto 131-98, publicado en mayo de 1998. Crea la Comisión Nacional de Energía 
36

 

 Acuerdo Nº 934-97, de setiembre de 1997. Reglamento de la Ley Marco del Subsector 

Eléctrico, 
37 

 Decreto 85-98, de abril de 1998. Ley de Incentivos con Fuentes Renovables. 
38

 

 Decreto 267-98 de diciembre de 1998.Reforma a Ley de Incentivos.  
 39

 

 Decreto 45-2000, de mayo del 2000. Reforma Art. 12 Decreto 267-98.  
40

 

 Decreto 70-2007. Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con Recursos 

Renovables, de octubre de 2007 
41

 Es importante destacar que en junio de 2008 el Congreso 

                                                 
35   http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/D8D6F155-DB05-40FE-9E92-FF9AA92870AE/738/Decreto15894.pdf 
36   http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/D8D6F155-DB05-40FE-9E92-FF9AA92870AE/741/Decreto13198Art_35.pdf 
37  http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/D8D6F155-DB05-40FE-9E92-FF9AA92870AE/739/Decreto93497.pdf 
38   http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/745/Decreto8598.pdf 
39   http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/748/Decreto26798.pdf 
40   http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/747/Decreto452000.pdf 
41   http://www.glin.gov/view.action?glinID=200827 

http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/D8D6F155-DB05-40FE-9E92-FF9AA92870AE/738/Decreto15894.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/D8D6F155-DB05-40FE-9E92-FF9AA92870AE/741/Decreto13198Art_35.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/745/Decreto8598.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/748/Decreto26798.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/747/Decreto452000.pdf
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Nacional de Honduras aprobó un nuevo decreto de incentivos (Decreto 55-2008), el cual, sin 

embargo, fue vetado por el Presidente. Por lo tanto, el mencionado Decreto 70-2007 sigue 

vigente.  

 

La Ley Marco del Subsector Eléctrico, de noviembre de 1994 antes citada, es la ley fundamental en 

materia de electricidad, y establece los siguientes aspectos principales: 

 

 La Ley plantea la necesidad de reformar la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), la 

cual ha estado en vigencia por más de 25 años (fue fundada en 1957). 

 Tiene como objetivo esencial regular las actividades de generación, transmisión, distribución y 

comercialización de energía eléctrica, y se aplica a todas las personas naturales y jurídicas y 

entes públicos, privados o mixtos, que participen en cualquiera de esas actividades. 

 Son objetivos fundamentales de la Ley el facilitar la participación de la empresa en las 

actividades de generación y fomentarla en la de distribución. También alienta la realización de 

inversiones privadas en producción y distribución, asegurando la competitividad de los 

mercados donde sea posible. Específicamente, pretende promover la competitividad de los 

mercados de producción y demanda de electricidad para asegurar el suministro a largo plazo.  

 Crea el Gabinete Energético como órgano de dirección superior y de definición y formulación 

de políticas del sub-sector eléctrico.  

 Crea además la Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE), a la cual le confiere 

independencia funcional, y le asigna tareas típicas de ente regulador, entre otras la de establecer 

la tasa de actualización para el cálculo de tarifas, aprobar y poner en vigencia las tarifas en 

barra y proponer las tarifas para el consumidor final. Mediante la reforma de 1998, estas 

funciones, así como las de la Comisión Nacional Supervisora de los Servicios Públicos 

(CNSSP), se le asignan a la Comisión Nacional de Energía (CNE), un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA). 

 Le asigna a la ENEE la responsabilidad de llevar a cabo la operación económica y el despacho 

de la energía, la celebración de contratos de importación y exportación y la preparación los 

programas de expansión del SIN.  

 Autoriza a que las empresas públicas, privadas y mixtas vendan su energía directamente a un 

gran consumidor o a una empresa distribuidora. Los generadores también pueden tomar la 

iniciativa de su producto a ENEE, en cuyo caso la ENEE garantiza la compra si el precio es 

igual o menor al costo marginal de corto plazo. Por otro lado, ENEE puede promover compras, 

en las cuales la tarifa será la que resulte de la respectiva licitación.  

 En cuanto a las exportaciones de excedentes, la Ley señala se pueden realizar una vez que 

queden satisfechas las necesidades nacionales. En estos casos, corresponde pagar a ENEE 

únicamente el peaje por uso de sus instalaciones y gastos administrativos. 

 Reserva para el Estado la conducción de la operación del Sistema de Transmisión y el Centro 

de Despacho. Sin embargo, permite la participación de empresas públicas, privadas o mixtas en 

la transmisión y distribución, señalando que deben permitir la conexión a sus instalaciones de 

cualquier empresa eléctrica o gran consumidor que la solicite.   

 Las empresas distribuidoras deberán suscribir con las empresas generadoras de contratos de 

suministro de energía por plazo que no sean inferiores a 5 años.  

 En caso de sistemas aislados, la empresa distribuidora contar con facilidades de generación. 

 Establece un régimen tarifario, bajo los siguientes lineamientos: a.) a todos los clientes, con 

excepción de los residenciales, deberá cobrárseles entre 100% y 120% del costo total del 

suministro. b.) Para el sector residencial establece para el consumo que supere los 500 kWh 

debe cobrarse un 110% del costo, para el consumo entre 301 y 500 kWh establece un cobre no 

menor al 100%, para el consumo entre 101 y 300 kWh establece un cobro no menor al 80%, y 

para el consumo entre 0 y 100 kWh, un cobro no menor al 45%. 
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 Las tarifas aplicables a las ventas de una distribuidora se basarán en el concepto de Tarifa de 

Barra. Para el cálculo de la misma se tomará el promedio de los costos marginales sobre un 

período de 5 años.  

 Las ventas de energía y potencia estarán exentas del pago de impuesto sobre ventas. 

 Como condición para las empresas de generación o distribución participen en el sector, 

establece el requisito de un contrato de operación celebrado con la Secretaría de 

Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, cuya duración podrá ser entre 10 y 50 años. 

Estos contratos pueden ser renovado. 

 

Por medio de la Ley de Incentivos con Fuentes Renovables, decreto 85-98, consolidada y 

actualizada mediante la  Ley de Promoción a la Generación de Energía Eléctrica con recursos 

renovables, decreto 70-2007 se establecen una serie de incentivos para la promoción de los 

proyectos eléctricos con base en fuentes de energía renovable. Los incentivos que señala la ley se 

dirigen a aquellos que utilicen fuentes hidráulicas, geotérmicas, solares, biomasa, eólica, alcohol, 

residuos sólidos urbanos, y fuentes vegetales. 

 

Para garantizar el fomento a proyectos basados en recursos renovables, se considera que la 

contratación de electricidad de fuentes renovables tendrá prioridad de despacho sobre otras de 

fuentes no renovables. Las plantas renovables gozarán de los siguientes beneficios: a) Exoneración 

del pago de aranceles y gravámenes de importación, durante el período de estudio y construcción. b) 

Exoneración del impuesto de ventas de equipos, accesorios y repuestos, durante el período de 

estudio y construcción. c) Exoneración del pago del impuesto sobre la renta, aportación solidaria 

temporal, impuesto al activo neto, y todos aquellos impuestos conexos a la renta, durante un plazo 

de 10 años, contados a partir de inicio de operación comercial, para los proyectos con capacidad 

instalada de hasta 50 MW, d.) Dispensa del pago de impuestos por importación temporal. Las 

plantas de energía renovables recibirán de la ENEE un contrato y (por 10 años) una tarifa 10 % 

mayor que el costo marginal de corto plazo. Para las plantas de de hasta 50 MW, el incremento de 

10% en la tarifa se extenderá por 15 años. Los contratos de suministro de energía  renovable que 

suscriba ENEE tendrán una duración máxima de 20 años. En términos de despacho, se establece 

muy claramente una prioridad para todas las centrales eléctricas con base en fuentes renovables. 

Para proyectos menores de 3 MW están exentos de suscribir un contrato de operación y tendrán una 

modalidad simplificada de licenciamiento de operación (art. 16 Decreto 70-2007). 

 

El Figura 3.1 ilustra la estructura básica y las funciones de las principales instituciones o actores 

presentes en el Subsector Eléctrico de Honduras
42
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42

 Fuente: ENEE con actualización propia 
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Figura 3.1  El sector eléctrico de Honduras 

 FIGURA 3.1.  EL SECTOR ELÉCTRICO DE HONDURAS

 
 
El Gabinete Energético es el órgano del Estado responsable de formular y coordinar las políticas, 

planes de Estado, y programas relativos al subsector eléctrico. Es presidido por el Presidente de la 

República, con la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) como secretaria y 

coordinadora. Debido a las muy pocas veces que se reúne este gabinete, en la práctica es la SERNA 

la responsable por la formulación de políticas y la supervisión del sector eléctrico. 

 

Entre las funciones de la SERNA destacan:  

 

 La coordinación del Gabinete Energético 

 Presidir la Junta Directiva de la ENEE 

 Otorgar licencias de operación para las compañías del sector 

 Emitir regulaciones técnicas 

 Aprobar los contratos de compra venta de electricidad que la ENEE propone y elevarlos al 

Congreso. 

 Conceder licencias ambientales para proyectos eléctricos. 

 

La Comisión Nacional de Energía (CNE) es el ente regulador del sector eléctrico. Sus principales 

facultades son: 

 

 Aprobar la clasificación como gran consumidor en el territorio nacional. 

 Dictaminar los contratos de venta de energía a las empresas distribuidoras. 

 Aprobar las normas de calidad, confiabilidad y seguridad para ser incorporadas en la operación 

de los planes de expansión del sistema. 

 Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias. 

 Aprobar y poner en vigencia las tarifas en barra y al consumidor final, proponer el Costo 

Marginal Promedio de Corto Plazo, así como las correspondientes Fórmulas de Ajuste. 

 Aprobar los programas de expansión. 
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 Proponer para aprobación de la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) los 

contratos de compra y venta de energía que se proponga firmar la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE). 

 

2.3 Funcionamiento del mercado eléctrico de Honduras. 
 

El mercado eléctrico hondureño se sustenta en la Ley Marco del Subsector Eléctrico, aprobada en 

1994. Promueve la competencia en el mercado mayorista de energía mediante la separación vertical 

de la generación, la transmisión/despacho y la distribución, el suministro de servicios de 

electricidad por agentes privados. También promueve la entrada del sector privado a todas las 

actividades del sector, el libre acceso a las redes de transmisión y de distribución, y la libertad de 

los grandes consumidores de escoger a su proveedor de energía, así como transacciones de energía 

en un mercado mayorista. Los segmentos regulados de la transmisión y distribución quedaron 

sujetos a la regulación de precios. 

 

En la Ley Marco, la función de formulación de políticas fue asignada a un Gabinete Energético 

presidido por el Presidente de la República y a la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente 

(SERNA) como Secretario y Coordinador del Gabinete. La ley creó además una nueva agencia 

reguladora, la Comisión Nacional de Energía (CNE). El Centro de Control y Despacho, una 

dependencia administrativa de la ENEE, coordina el despacho tanto con las plantas de la entidad como 

con las otras plantas del país. 

 

El nivel de apertura es medio, ya que la implementación del nuevo modelo planteado en la Ley 

Marco fue sólo parcial y tuvo éxito limitado. La reforma de 1994 estableció un modelo de mercado 

competitivo, privilegiando el libre acceso y la existencia de un sistema de precios que reflejara 

equilibrios libres de oferta y demanda. Sin embargo, la realidad es que ENEE mantiene su 

condición de empresa verticalmente integrada, con participación en la generación, encargada de las 

compras de electricidad, de procurar toda la energía que satisfaga la demanda, y responsable de la 

seguridad del sistema eléctrico. Las redes de distribución no fueron privatizadas como lo mandaba 

la Ley, dejando a la ENEE como único distribuidor servido por la red de transmisión que también le 

pertenece, y en control de todas las instalaciones de generación, ya fuera como propietario o a 

través de los respectivos Acuerdos de Compra de Energía (PPA`s). En ausencia de otros 

distribuidores, la ENEE se convirtió en el comprador único para todo el sistema y conservó su 

presencia dominante en el sector. El mercado de oportunidad es muy marginal. A pesar de que la 

legislación les da opciones de participar, no existen comercializadores independientes y la actividad 

de los grandes consumidores es marginal. 

 

En el caso de los renovables el precio se basa en el costo marginal del corto plazo. El precio base de 

la energía es el costo marginal de corto plazo publicado en el diario oficial La Gaceta. El incentivo 

que forma parte del Precio Total será el valor equivalente al 10% del Precio Base vigente al 

momento de la firma del contrato y dicho incentivo se aplicará únicamente durante los primeros 10 

años a partir de inicio de operación comercial. Para los proyectos menores a 50 MW este plazo es 

de 15 años. El precio base ser indexado anualmente en función del Índice de Inflación de Estados 

Unidos. Los ajustes serán aplicados al final de cada año de operación comercial de la planta. En 

todo caso, el valor máximo de ajuste por inflación será de 1.5% anual. Los contratos de suministro 

que suscriba ENEE tendrán un plazo máximo de 20 años. 

 

La ENEE obligatoriamente despachará y recibirá toda la energía que los proyectos de generación 

con recursos renovables nacionales de sus contratos de suministro de energía, dándole prioridad 

sobre cualquier otro tipo de generación, con excepción de las plantas propiedad de ENEE. El 

despacho obligatorio tampoco aplica cuando las centrales de propiedad estatal estén derramando. 
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La operación del despacho la ejerce el Centro Nacional de Despacho, una dependencia administrativa de 

la ENEE que coordina tanto con las plantas de la entidad como con las otras plantas del país. Sus 

principales funciones son: 

 

 El establecimiento del orden de mérito del despacho de carga según la disponibilidad de las 

plantas y los criterios técnicos del Centro de Control y Despacho 

 La coordinación de la operación de centrales generadoras, líneas de transporte e 

interconexiones internacionales 

 La maximización de la seguridad del Sistema Nacional Interconectado, garantizando el 

suministro y el abastecimiento de energía eléctrica. 

 

A manera de resumen, cabe resaltar que, a pesar de las reformas que pretendía la Ley Marco, el 

mercado eléctrico de Honduras se distingue por la presencia de un actor dominante estatal que 

participa en generación, controla la transmisión y la distribución, y en consecuencia funge como 

comprador único. Cabe señalar las siguientes características importantes:  

 

 Acceso a sistemas de Transmisión y Distribución, pagando el peaje correspondiente. 

 Competencia en Generación, aunque está situada especialmente en lograr un contrato de 

compra vente de energía con la ENEE 

 Se da competencia a nivel de los generadores en el ingreso a mercado, para lograr un 

contrato de compra ventea con la ENEE. Una vez logrado el ingreso, no existe la dinámica de 

competencia. 

 Los contratos son físicos que imponen restricciones a la operación del sistema y al mercado 

eléctrico. 

 En el despacho económico, se optimizan costos variables, valor del agua, precios de 

contratos y precios de importaciones. La expansión de la red de transporte está a cargo de la 

ENEE. 

 Los servicios complementarios (reserva rodante) los provee la ENEE. 

 

2.4 Trámites y permisos requeridos para el otorgamiento de permisos de instalación 

de plantas de generación. 
 

Son varios los trámites requeridos para obtener las licencias y permisos para instalar una planta 

productora de electricidad.  Para energía renovable se tramitan a través del formato de ventanilla 

única en la SERNA. Es necesario obtener un permiso de estudio, una licencia ambiental en la 

SERNA y un contrato de operación. El contrato de operación debe ser aprobado por el Congreso de 

la República y es presentado inicialmente por la ENEE a la SERNA, y esta a su vez lo eleva al 

Congreso. En el caso de las plantas hidroeléctricas es necesario tramitar una contrata de aguas para 

ser aprobada también ante el Congreso. Serán respaldados por una garantía bancaria de US$800 por 

cada MW. Entran en vigencia a partir de su aprobación por el Congreso Nacional y su publicación 

en el Diario Oficial La Gaceta y al menos un diario de circulación nacional. 

 

La duración de los contratos de operación para los proyectos de generación será el máximo plazo 

que establece el artículo 69 de la Ley Marco, o sea, 50 años. El plazo de la Contrata de Aguas será 

por un tiempo igual al establecido en el Contrato de Operación. En la Contrata de Agua se 

establecerá un canon anual de US$ 0.10 por cada kW instalado, durante los primeros 15 años a 

partir de inicio de operación comercial, y de US$ 0.20 del año 16 en adelante  Este pago será a 

favor de la municipalidad en donde se ubique la planta. 
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Los proyectos de generación con una capacidad que no supere los 3MW estarán exentos de 

suscribir contrato de operación, y tendrán una modalidad simplificada de licenciamiento. 

 

De acuerdo a la Ley Marco del Sub-sector Eléctrico Hondureño (LMSE), las empresas de 

generación o de distribución de electricidad, exceptuándose aquellas que generen electricidad para 

consumo propio (artículo 66), sólo podrán operar mediante Contratos de Operación. Para esto, las 

empresas que soliciten operar los sistemas descritos deberán constituirse como Sociedades 

Mercantiles con acciones nominativas y en lo previsto por la LMSE se regirán por el Código de 

Comercio y demás legislación aplicable (artículo 67 LMSE). Además, deberán contar a satisfacción 

de SERNA y con base en un dictamen preparado por la CNE, con personal idóneo y experiencia en 

el área de su interés y reunir los demás requisitos que establezca el reglamento correspondiente 

(artículo 68). Para la obtención de un contrato de operación las empresas deberán haber realizado 

estudios para la construcción de obras de generación. Según el artículo 75 de la LMSE, estos 

estudios deben realizarse previo a la obtención de un permiso autorizado al efecto por la SERNA, el 

cual tendrá una duración máxima de dos años, prorrogables por el mismo término una sola vez. Los 

permisos caducarán automáticamente si transcurrido un año no se han iniciado los estudios. En el 

caso de los proyectos que utilizan recursos energéticos naturales, esta misma Secretaría de Estado 

deberá emitir una opinión favorable (artículos 75 de la LMSE y 65 de su reglamento). De 

conformidad con las políticas y los planes del sub-sector eléctrico aprobado por el Gabinete 

Energético, los permisos que autorice la SERNA, conllevarán exclusividad durante el término de su 

duración (artículo 64 del reglamento de la LMSE). 

 

En lo referente a los permisos de construcción se actuará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 

Municipalidades. 

 

El detalle del licenciamiento ambiental se puede ver en el enlace siguiente: 

http://www.serna.gob.hn/servicios/licencias_amb/Paginas/default.aspx. 

 

En opinión de personas relacionadas al sector de generación, el trámite de licencias y permisos para 

proyectos de pequeña escala en Honduras podría tomar de 3 a 5 años. En opinión de estas personas, 

el trámite de obtención de permisos es óaltamente engorrosoô, antes que nada porque algunas leyes 

no son explícitas, lo que dificulta la toma de decisión por parte de los funcionarios del ramo. 

 

2.5 Conclusiones. 
 

El sector eléctrico hondureño presenta, en sus estadísticas, 14 plantas de energía renovables 

menores a 10 MW (10 hidroeléctricas y 4 biomásicas), con una capacidad conjunta de 59.4 MW.  

La investigación realizada indica que en Honduras, la instalación de centrales de energía renovable 

cuenta con un entorno favorable, especialmente porque estas plantas pueden firmar un contrato con 

el comprador único de facto, a una tarifa conocida y estable, por un período de al menos 15 años, 

incluyendo algunos incentivos fiscales y de trámite para proyectos menores a 3 MW. 

 

Sin embargo existen dificultades y limitaciones para los proyectos renovables. Los diversos 

procesos administrativos para la obtención de licencias y concesiones toman, en ocasiones, varios 

años para su conclusión provocando incertidumbre, atrasando el desarrollo y encareciendo el costo 

de proyecto. 

 

A pesar de que la legislación vigente busca incentivar a los pequeños proyectos de energía 

renovable, el comprador único en el mercado, impone ciertas condiciones adversas para el 

inversionista. Algunos ejemplos citados son la entrega de hasta un tercio de los beneficios 

procedentes de la venta de certificados de carbono, no otorga el precio máximo que la ley le permite 

http://www.serna.gob.hn/servicios/licencias_amb/Paginas/default.aspx
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(10% sobre el Costo Marginal de Corto Plazo), y la falta de compensación al desarrollador en caso 

de imposibilidad de entregar energía por causas imputables al comprador.  Se observa igualmente 

con preocupación que el despacho lo efectúa una dependencia del comprador único, pues existen 

reservas sobre su autonomía y transparencia. 

 

Actualmente el margen de termificación actual en Honduras es del 66 % en generación, que 

contrasta contra el 0 % en 1990. La reforma en el sector eléctrico ha permitido un aumento 

importante en la participación de este tipo de tecnologías, a pesar de algunos incentivos de tipo 

impositivo que se han establecido para dar espacio a la generación renovable. También se atribuye 

este crecimiento térmico a que las licitaciones para el aumento de capacidad se invocan cuando el 

sector eléctrico hace crisis, lo cual le da ventaja a este tipo de tecnología por su tiempo de respuesta. 

Se infiere que hay un gran espacio para la participación de las fuentes renovables.  Los incentivos 

fiscales definidos en la legislación hondureña para los proyectos con recursos renovables son 

importantes tanto a nivel fiscal, de prioridad de despacho, de tarifa y de trámite.  Aún así los 

resultados muestran que se necesitan iniciativas adicionales para promover este tipo de recursos. 

 

Los desarrolladores hondureños tiene buenos proyectos; sin embargo, muchos de ellos desconocen 

las fases previas para desarrollar un proyecto atractivo a la banca comercial, no cuentan con la 

suficiente información técnica-financiera para completar la fase de preinversión, y se enfrentan a 

constantes modificaciones a las leyes y reglamentos. La promoción de proyectos renovables 

requiere la adquisición de algunas destrezas, tanto para tramitar los permisos y licencias como para 

lograr un contrato que permita la colocación de energía en la red. La adquisición de estas 

capacidades ha hecho que los productores tiendan a agruparse en asociaciones y/o cámaras 

empresariales que les permitan, no solo la defensa de sus intereses sino también el conocimiento 

para entran y mantenerse en el mercado. Este punto es especialmente importante para los proyectos 

renovables pequeños cuyos presupuestos de operación y mantenimiento son limitados como para 

tener personal altamente capacitado en todos los campos del sector eléctrico. En Honduras este 

papel de apoyo lo efectúa la Asociación Hondureña de Proyectos Renovables (AHPPER).  

 

La capacidad instalada en Honduras se ha más que duplicado a partir de la promulgación de la Ley. 

Con esta nueva capacidad se logró mejorara sustancialmente la cobertura eléctrica, la cual en el año 

1995 alcanzaba a tan solo un 45.3% de la población. En 1997 ese indicador había aumentado a 

71.4%. Aunque la reforma del sector eléctrico no se logró desarrollar por completo, el modelo de 

comprador único de facto implementado por la ENEE ha tenido resultados satisfactorios desde el 

punto de vista de electrificación. Pero al igual que en otros países de la región, este incremento en 

capacidad se dio principalmente mediante la instalación de plantas térmicas, de propiedad privada, a 

base de diesel.   

 

La proyección de la demanda refleja un crecimiento anual en la demanda del 5.0% para el período 

analizado (2008-2022)
43

. Es importante destacar que el crecimiento proyectado es inferior al 

observado en el período 2000 a 2008, que alcanzó un 7.0%. Aunque se ha aumentado en forma 

importante el nivel de cobertura eléctrica en Honduras, todavía las estadísticas reflejan un faltante 

de cobertura de casi un 30 %. Aunque el ritmo de desarrollo del país ha disminuido como efecto de 

la crisis financiera internacional, es importante que se revise la proyección de la demanda pues el 

efecto de dicha crisis es coyuntural, y los efectos de una recuperación económica, deseable en el 

país, sumados al espacio remanente de electrificación pueden presionar la oferta nuevamente y es 

importante programar las adiciones de capacidad con suficiente tiempo, particularmente si se desea 

dar espacio a los recursos renovables que requieren procesos de estudio y maduración más largos 

que los proyectos térmicos. 

                                                 
43   Cálculo propio, sobre datos de la tabla. 
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3. Costos de generación y precios de la energía en Honduras. 
 

El objetivo del presente capítulo es el de presentar una perspectiva sobre los principales temas que 

acotan las relaciones existentes entre costos de generación de proyectos de energía renovable en las 

escalas de hasta los 10 MW y los esquemas de precios existentes en el mercado eléctrico del país. 

 

Se presenta en forma secuencial una prospectiva realizada sobre las tendencias globales de la 

generación de energía renovable a nivel internacional, seguida por una presentación de estructuras 

de costos de proyectos de energía renovable en el país (basado en el uso de factores tipo 

ñbenchmarkò junto con valoraciones nacionales espec²ficas), que permiten obtener tendencias 

comparativas de los costos de generación de los proyectos de energía renovable vs. proyectos de 

generación térmica. Posteriormente se presenta información referente a los distintos precios con los 

cuales se opera en el sistema eléctrico del país, notándose las particularidades de la arquitectura de 

mercado específica que permite ahondar sobre los impactos que tiene el mercado y sus 

comportamientos sobre la estructuración de pequeños proyectos de energía renovable. 

 

3.1. La generación eléctrica renovable: costos asociados y comparativos con otras 

tecnologías de generación.  

 

3.1.1. Tendencias internacionales de costos de generación eléctrica
44

. 
 

La presente sección contribuye a poner en perspectiva las tendencias de costos de generación de 

diversas tecnologías tanto renovables así como no renovables con la intención de presentar al lector 

un mapa de situación internacional sobre los costos de generación de electricidad que sirva a poner 

en perspectiva las siguientes secciones relativas a costos de generación en cada uno de los países de 

la región. 

 

En relación a tecnologías de generación fósil, a nivel internacional se manejas diversas tendencias 

tecnológicas que se presentan en la Tabla 3.1. La tabla incluye tendencias de información sobre 

generadores a base de carbón, combustible petrolero líquido y ciclos combinados de gas. 

 

Tabla 3.1. Tendencias internacionales de plantas de generación eléctrica en base a 

combustibles fósiles 

 
Tipo de Tecnología de Generación Parámetros  Rango  

Planta de carbón con condensación Eficiencia (%) 41 45 48 

 Costos de inversión (US$/KW) 980 930 880 

 Costo generación eléctrica incluyendo 

costos de emisiones (US$cent/KWh 

6,0 7,5 8,7 

 Emisiones de CO2 (g/KWh) 837 728 697 

     

Planta de generación de combustible 

petrolero con condensación 

Eficiencia (%) 39 41 41 

 Costos de inversión (US$/KW) 670 620 570 

 Costo generación eléctrica incluyendo 

costos de emisiones (US$cent/KWh 

22,5 31,0 46,1 

 Emisiones de CO2 (g/KWh) 1.024 929 888 

     

                                                 
44 Fuente: EREC/Greenpeace. Energy ®evolution: a Sustainable Energy Outlook. Enero, 2007. 

 



 34 

Tipo de Tecnología de Generación Parámetros  Rango  

Planta de generación de ciclo 

combinado de gas 

Eficiencia (%) 55 60 62 

 Costos de inversión (US$/KW) 530 490 440 

 Costo generación eléctrica incluyendo 

costos de emisiones (US$cent/KWh 

6,7 8,6 10,6 

 Emisiones de CO2 (g/KWh) 348 336 325 

 

La Figura 3.1 presenta las tendencias actuales observadas para distintas tecnologías de generación 

renovable observadas en Europa, mostrándose en el diagrama el rango que puede llegar a tener el 

costo de generación eléctrica tomando en cuenta las diversas condiciones de recursos disponibles 

para la generación así como el valor promedio de la tecnología. 

 

Figura 3.1. Rangos de costos de generación eléctrica de tecnologías renovables a nivel 

internacional 
45

 

 
La Figura 3.2 presenta las expectativas internacionales de costos de inversión de tecnologías 

renovables en desarrollo actual normalizándolas a un porcentaje relativo esperado con respecto a los 

costos actuales observados y en función de los próximos años. 

 

Figura 3.2. Desarrollo futuro de costos de inversión de tecnologías renovables (normalizado a 

costos actuales) 
46

 

 

 

                                                 
45 Léase en las coordenadas verticales de arriba hacia abajo lo siguiente:  hidro nueva instalación, hidro modernización, hidro planta 
depreciada, viento tierra adentro, viento en plataforma marina, planta dendroenergética, planta cogeneradora dendroenergética, 

microcogeneradora de biogás, gasificación dentroenergética, geotermia, planta de generación solar de concentración. 
46 Léase de arriba hacia abajo:  energía mareomotriz, planta de concentración solar sin almacenamiento, fotovoltaico, geotermia, viento, 
cogeneración de biomasa, generación eléctrica de biomasa. 
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La Figura 3.3 presenta curvas previstas de aprendizaje de costos de inversión en US$/KW instalado 

para diversas tecnologías renovables en el mundo. 

 

Figura 3.3. Desarrollos futuros de costos de inversión de tecnologías renovables 
47

 

 

 
 

La Figura 3.4 presenta una comparación proyectada al año 2050 de los costos de generación de la 

energía renovable con respecto a tecnologías de combustibles fósiles como el carbón y el gas 

natural (posiblemente porque estas tecnologías y combustibles son considerados en la gran escala 

como las tecnologías de selección comparativa) 

 

Figura 3.4. Tendencia internacional comparativa de costos esperados de generación renovable 

y fósil 
48

 

 

 
 

3.1.2. Costos de generación para tecnologías eléctricas renovables en el contexto de 

Honduras. 
 

El objetivo de este análisis es presentar las tendencias actuales de los costos de producción de 

energía para diferentes tecnologías ñviablesò en Honduras. El análisis realizado se enfoca en 

centrales de energía renovable en plantas de hasta 10 MW y para las tecnologías de generación con 

combustibles fósiles en escalas normales para cada tecnología. Los tipos de tecnologías detectadas 

como viables para la región centroamericana por su tamaño y aplicabilidad son: hidroelectricidad, 

geotérmica, eólica como tecnologías renovables; y turbinas de gas, ciclo combinado, motores de 

media velocidad y generación con carbón como tecnologías fósiles. 

 

 

                                                 
47 Léase de arriba hacia abajo:  energía mareomotriz, hidro, viento, planta de concentración solar sin almacenamiento, planta de 

concentración solar con almacenamiento, fotovoltaica, ciclo combinado de gas. 
48 Léase de arriba hacia abajo:  fotovoltaica, geotérmica, viento, cogeneración de biomasa, hidro, carbón, planta de concentración solar 
sin almacenamiento, ciclo combinado de gas natural. 
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Enfoque de análisis de costos de generación en Honduras 

 

El enfoque utilizado se basa en un análisis de costos de producción de energía para las diferentes 

tecnologías disponibles o potencialmente disponibles (tanto renovables como no renovables) en 

Honduras observando los siguientes pasos: 

 

1. Se realizó el análisis considerando centrales eléctricas con potencias modulares para cada 

tecnología. 

 

2. Aún cuando las simulaciones realizadas se basan en el establecimiento de proformas de 

proyecto para las tecnologías y escalas representadas, los resultados se presentan en una 

base por KW instalado. 

 

3. Se consideran los elementos aplicables de la Ley de Impuesto sobre la Renta de Honduras. 

 

4. Se consideran los elementos de la ley de incentivos de generación a partir de energías 

renovables. 

 

5. Se estimaron los costos de operación, mantenimiento, seguros y administración para cada 

tecnología, con base en la experiencia del equipo consultor y otras fuentes disponibles, 

como por ejemplo datos presentes en los planes de expansión e información sectorial. 

 

6. Se considera el costo de oportunidad del dinero bajo el modelo denominado Capital Asset 

Pricing Model (CAPM) para determinar la tasa de retorno esperada por parte de 

desarrolladores de proyectos de tipo privado. 

 

7. Se desarrolla, para cada tecnología viable, corridas financieras utilizando un modelo pre-

existente de simulación financiera de proyectos de generación eléctrica, cuyo criterio es 

lograr un balance entre los ingresos, gastos y rentabilidad esperada del capital accionario 

bajo distintos escenarios de costos de inversión, factor de planta y costos de combustibles 

(cuando sean aplicables). 

 

8. Los resultados son trasladados a una tabla resumen por tecnología, para observar el rango 

de precios según la variación de costo de inversión, factor de planta y precios de 

combustibles, este último cuando lo amerite; de la misma manera que se presentan figuras 

que permiten realizar comparaciones en el contexto de otras secciones de este estudio de 

mercado. 

 

9. Comparación de resultados y tendencias para el país. 

 

Premisas utilizadas para el análisis realizado: 

 

La realización de este tipo de análisis requiere establecer diferentes tipos de premisas notándose que 

existen algunas de esas premisas que son comunes y otras que son específicas a las tecnologías 

consideradas. 

 

Las premisas comunes del análisis en Honduras son: 

  

1. Los diversos niveles de costos de inversión por tipo de tecnología, administración, seguros, 

operación y mantenimiento, se especifican con nivel de precios de dólares de enero de 2009 
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y están basados en la opinión técnica y experiencia en desarrollo de proyectos en las escalas 

aplicables que tiene el equipo de profesionales que desarrollan este estudio. 

 

2. El horizonte de análisis financiero es quince años, ya que usar la vida del préstamo es muy 

corto y la vida útil de la instalación es muy larga (expectativas normales del desarrollador 

en este tipo de industria). 

 

3. Para este tipo de desarrollos es normal que la vida del préstamo sea de 10 años que incluyen 

2 años de construcción y 8 años de repago (basado en opiniones promedio recogidas como 

tendencia de la banca regional consultada en este estudio). 

 

4. El esquema de financiamiento generalmente empleado para este tipo de proyectos es un 

aporte del 30% en patrimonio y un 70% estructurado como deuda (esquema típico que se 

mantiene en la región aún cuando actualmente por situaciones de la crisis financiera 

internacional pueda haber cambiado transitoriamente a requerimientos ligeramente 

superiores en el patrimonio). 

 

5. La tasa de interés del préstamo se valora en 10% anual (basada en tendencias recientemente 

observadas en la región centroamericana).  

 

6. El costo de inversión incluye estudios, terrenos, intereses de construcción, impuesto de 

construcción, gastos legales, supervisión, entre otros.  

 

7. Tanto para la facturación (ingresos por venta de energía eléctrica) y los costos de 

generación de energía, se estimó un crecimiento anual del 3% para mantener su valor en 

términos corrientes. 

 

8. El impuesto de la renta en Honduras es 25%, según el artículo 22 del Decreto Ley 25. 

 

9. Se considera una exoneración por 10 años de impuesto a centrales de energía renovable 

para centrales menores a 50MW, según articulo 2 de  Ley 70-2007 

 

10. La tasa de rentabilidad del capital se estimó según el CAPM. El modelo CAPM determina 

el costo del capital propio en promedio para este sector, según la siguiente fórmula y 

utilizando los valores y fuentes que se detallan a continuación: 

 

Ke
 
= KL + ɓd * (K M ï KL) + RP+ RProy 

 

Donde: 

 

Ke:   Costo de capital del inversionista. 

KL:   Tasa libre de riesgo. 

ɓd :  Beta desapalancada de la inversión como medida del riesgo 

sistemático. 

(KM ï KL):  Premiun por riesgo. 

RP:   Riesgo país. 

RProy:   Riesgo proyecto. 

 

Las fuentes de los datos utilizados son las siguientes: 
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 La tasa libre de riesgo (KL): se obtuvo como un promedio anual (últimos 12 

meses con corte a mayo 2008) de las tasas de los Bonos del Tesoro de los 

Estados Unidos de América (USA) a 10 años plazo con un valor utilizado 

de 4,22%, según la fuente:  

htp://www.ustreas.gov/offices/domestic-finance/debt-management/ interest-

rate/yield_historical.shtml  

 La prima de riesgo (Km  - K l) se estima con base en información del Spread 

Standard & Poors 500. Se trata de un promedio (aritmético) de 

aproximadamente 4 décadas para el mercado de los Estados Unidos de 

América, cuyo resultado es de 4,13%. (ñIbbotson Associates" seg¼n Mart²n 

Rossi (1966-2006). 

 ɓd se obtuvo de información en Internet, según la siguiente dirección: 

http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar.  Su valor se estimó en 0,88 (beta 

desapalancada). 

 Para el riesgo país (RP) se toma como base de análisis los Estados Unidos,  

debido a que la moneda de análisis es US$, se usó los índices de 

inversionistas institucionales (Institutional Investor): 

Para Estados Unidos 88,0, fuente: 

http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx

?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlob

al09/globalRanking.asp~startIdx--10  

Para Honduras 33,7, fuente: 

http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx

?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlob

al09/globalRanking.asp~startIdx--90 

RP =  (EEUU/-HON-1)* KL  

RP = (88,0/33,7-1)*4,22% 

RP = 6,80% 

 Para el riesgo proyecto  (RProy) se utiliza dos veces la desviación normal de 

la rentabilidad de una central hidroeléctrica, financiado 100% con capital, 

es decir 3%, basado en la experiencia del equipo de consultoría en 

valoración financiera de proyectos de este tipo. 

 Como resultado de este análisis se llega a la conclusión de que la tasa de 

descuento mínima o expectativa de retorno del capital accionario para el 

capital en un proyecto de energía en Honduras podría estar  alrededor del 

17,7%. 

 

Las premisas específicas de las tecnologías de generación con base a combustibles fósiles 

consideradas son presentadas en la Tabla 3.2. 

 

 

 

 

 

http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar
http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlobal09/globalRanking.asp~startIdx--10
http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlobal09/globalRanking.asp~startIdx--10
http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlobal09/globalRanking.asp~startIdx--10
http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlobal09/globalRanking.asp~startIdx--90
http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlobal09/globalRanking.asp~startIdx--90
http://www.iimagazine.com/Rankings/RankingsCountryCredit.aspx?src=http://www.iimagazinerankings.com/rankingsRankCCMaGlobal09/globalRanking.asp~startIdx--90
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Tabla 3.2. Premisas de análisis de plantas de generación en base a combustibles fósiles 

 
Atributo de la tecnología de generación / 

Tecnología de generación 

Turbina 

de gas 

Ciclo 

combinado 

Motor  de media 

velocidad 

Carbón 

Tamaño modular (MW) 35 150 20 250 

Costos de Inversión (US$/KW) 1.100 ï 

1.300 

1.400 ï 1.600 1.500 ï 1.700 2.500 ï 

2.900 

Combustible Diesel Diesel Bunker Carbón 

Eficiencia de generación (KWh/litro o 

KWh/kg de combustible) 

3,0 4,61 4,48 2,53 

Costos fijos de O&M (miles US$) 455 3.750 960 20.000 

Costos de seguros (miles US$) 260 1.360 195 4.100 

Costos de administración (miles US$) 200 860 200 1.450 

Costos variables de operación y 

mantenimiento(US$/KWh) 

0,0063 0,0063 0,0094 0,0094 

Factor de planta (%) 50-90 80 - 90 50 - 90 Mayor al 

70% 

 

 

Las premisas específicas de las tecnologías de generación renovable consideradas son presentadas 

en la Tabla 3.3. 

 

Tabla 3.3. Premisas de análisis de plantas de generación renovables 

 
Atributo de la tecnología de generación / 

Tecnología de generación 

Geotermia Hidroelectricidad  Eólica Biomasa 

Tamaño modular (MW) 35 5 5 5 

Costos de Inversión (US$/KW) 4.000 

ï 

4.500 

2.000 

- 

3.000 

2.000 

ï  

2.500 

200 

- 

1.200 

Costos fijos de O&M (miles US$) 1.750 343 382 883 

Costos de seguros (miles US$) 900 85 71 34 

Costos de administración (miles US$) 200 100 100 100 

     

Factor de planta (%) 85-95 50-70 25-35 35-55 

 

Resultados del análisis de costos de generación eléctrica en Honduras: 

 

Los principales resultados de las simulaciones de costos de generación para diversas tecnologías se 

presentan a continuación en las Tablas 3.4 a la 3.11. 
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Tabla 3.4. Costos de generación eléctrica con turbinas de gas en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO TURBINA GAS

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO COSTO VARIABLE

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO IMPUESTO TOTAL EFICIENCIA COSTO COSTO VARIABLE COSTO VARIABLE COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE OYM TOTAL TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/lt $/lt $/lt kWh/lt $/kWh $/kWh $/kWh $/kWh

50% 4,380 1,100 175 26 17 217 0.0496 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1896

70% 6,132 1,100 175 26 17 217 0.0354 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1754

90% 7,884 1,100 175 26 17 217 0.0275 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1676

50% 4,380 1,200 191 26 17 234 0.0535 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1935

70% 6,132 1,200 191 26 17 234 0.0382 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1782

90% 7,884 1,200 191 26 17 234 0.0297 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1697

50% 4,380 1,300 207 27 19 253 0.0577 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1977

70% 6,132 1,300 207 27 19 253 0.0412 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1813

90% 7,884 1,300 207 27 19 253 0.0321 0.40 0.40 2.99 0.1338 0.0063 0.1400 0.1721

50% 4,380 1,100 175 26 17 217 0.0496 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.2063

70% 6,132 1,100 175 26 17 217 0.0354 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.1922

90% 7,884 1,100 175 26 17 217 0.0275 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.1843

50% 4,380 1,200 191 26 17 234 0.0535 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.2102

70% 6,132 1,200 191 26 17 234 0.0382 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.1950

90% 7,884 1,200 191 26 17 234 0.0297 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.1865

50% 4,380 1,300 207 27 19 253 0.0577 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.2145

70% 6,132 1,300 207 27 19 253 0.0412 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.1980

90% 7,884 1,300 207 27 19 253 0.0321 0.45 0.45 2.99 0.1505 0.0063 0.1568 0.1888

50% 4,380 1,100 175 26 17 217 0.0496 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2230

70% 6,132 1,100 175 26 17 217 0.0354 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2089

90% 7,884 1,100 175 26 17 217 0.0275 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2010

50% 4,380 1,200 191 26 17 234 0.0535 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2270

70% 6,132 1,200 191 26 17 234 0.0382 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2117

90% 7,884 1,200 191 26 17 234 0.0297 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2032

50% 4,380 1,300 207 27 19 253 0.0577 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2312

70% 6,132 1,300 207 27 19 253 0.0412 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2147

90% 7,884 1,300 207 27 19 253 0.0321 0.50 0.50 2.99 0.1672 0.0063 0.1735 0.2055
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Tabla 3.5. Costos de generación eléctrica con planta de ciclo combinado en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO CICLO COMBINADO

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO COSTO VARIABLE

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO IMPUESTO TOTAL EFICIENCIA COSTO COSTO VARIABLE COSTO VARIABLE COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE OYM TOTAL TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/lt $/lt $/lt kWh/lt $/kWh $/kWh $/kWh $/kWh

80% 7,008 1,400 223 40 21 284 0.0405 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1729

85% 7,446 1,400 223 40 21 284 0.0381 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1705

90% 7,884 1,400 223 40 21 284 0.0360 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1684

80% 7,008 1,500 239 40 23 303 0.0432 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1756

85% 7,446 1,500 239 40 23 303 0.0407 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1731

90% 7,884 1,500 239 40 23 303 0.0384 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1708

80% 7,008 1,600 255 41 25 320 0.0457 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1781

85% 7,446 1,600 255 41 25 320 0.0430 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1754

90% 7,884 1,600 255 41 25 320 0.0406 0.40 0.18 0.58 4.61 0.1262 0.0063 0.1324 0.1730

80% 7,008 1,400 223 40 21 284 0.0405 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1838

85% 7,446 1,400 223 40 21 284 0.0381 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1814

90% 7,884 1,400 223 40 21 284 0.0360 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1793

80% 7,008 1,500 239 40 23 303 0.0432 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1865

85% 7,446 1,500 239 40 23 303 0.0407 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1839

90% 7,884 1,500 239 40 23 303 0.0384 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1817

80% 7,008 1,600 255 41 25 320 0.0457 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1889

85% 7,446 1,600 255 41 25 320 0.0430 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1862

90% 7,884 1,600 255 41 25 320 0.0406 0.45 0.18 0.63 4.61 0.1370 0.0063 0.1433 0.1838

80% 7,008 1,400 223 40 21 284 0.0405 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1946

85% 7,446 1,400 223 40 21 284 0.0381 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1922

90% 7,884 1,400 223 40 21 284 0.0360 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1901

80% 7,008 1,500 239 40 23 303 0.0432 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1973

85% 7,446 1,500 239 40 23 303 0.0407 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1948

90% 7,884 1,500 239 40 23 303 0.0384 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1925

80% 7,008 1,600 255 41 25 320 0.0457 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1998

85% 7,446 1,600 255 41 25 320 0.0430 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1971

90% 7,884 1,600 255 41 25 320 0.0406 0.50 0.18 0.68 4.61 0.1478 0.0063 0.1541 0.1947

 
 

 

 

 

 



 42 

Tabla 3.6. Costos de generación eléctrica con motores térmicos de media velocidad en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO MOTOR MEDIA VELOCIDAD

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO COSTO VARIABLE

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO IMPUESTO TOTAL EFICIENCIA COSTO COSTO VARIABLE COSTO VARIABLE COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE OYM TOTAL TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/lt $/lt $/lt kWh/lt $/kWh $/kWh $/kWh $/kWh

50% 4,380 1,500 238 64 23 325 0.0742 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1574

70% 6,132 1,500 238 64 23 325 0.0530 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1362

90% 7,884 1,500 238 64 23 325 0.0412 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1244

50% 4,380 1,600 253 64 26 343 0.0783 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1615

70% 6,132 1,600 253 64 26 343 0.0560 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1391

90% 7,884 1,600 253 64 26 343 0.0435 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1267

50% 4,380 1,700 269 65 27 361 0.0823 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1655

70% 6,132 1,700 269 65 27 361 0.0588 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1420

90% 7,884 1,700 269 65 27 361 0.0457 0.30 0.03 0.33 4.48 0.0738 0.0094 0.0832 0.1289

50% 4,380 1,500 238 64 23 325 0.0742 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1686

70% 6,132 1,500 238 64 23 325 0.0530 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1474

90% 7,884 1,500 238 64 23 325 0.0412 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1356

50% 4,380 1,600 253 64 26 343 0.0783 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1727

70% 6,132 1,600 253 64 26 343 0.0560 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1503

90% 7,884 1,600 253 64 26 343 0.0435 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1379

50% 4,380 1,700 269 65 27 361 0.0823 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1767

70% 6,132 1,700 269 65 27 361 0.0588 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1532

90% 7,884 1,700 269 65 27 361 0.0457 0.35 0.03 0.38 4.48 0.0850 0.0094 0.0944 0.1401

50% 4,380 1,500 238 64 23 325 0.0742 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1798

70% 6,132 1,500 238 64 23 325 0.0530 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1585

90% 7,884 1,500 238 64 23 325 0.0412 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1468

50% 4,380 1,600 253 64 26 343 0.0783 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1838

70% 6,132 1,600 253 64 26 343 0.0560 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1615

90% 7,884 1,600 253 64 26 343 0.0435 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1490

50% 4,380 1,700 269 65 27 361 0.0823 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1878

70% 6,132 1,700 269 65 27 361 0.0588 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1643

90% 7,884 1,700 269 65 27 361 0.0457 0.40 0.03 0.43 4.48 0.0961 0.0094 0.1055 0.1513
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Tabla 3.7. Costos de generación eléctrica con carbón en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO CARBON

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO COSTO VARIABLE

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO IMPUESTO TOTAL EFICIENCIA COSTO COSTO VARIABLE COSTO VARIABLE COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE COMBUSTIBLE OYM TOTAL TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/lt $/lt $/lt kWh/lt $/kWh $/kWh $/kWh $/kWh

70% 6,132 2,500 395 102 40 537 0.0876 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1365

80% 7,008 2,500 395 102 40 537 0.0766 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1255

90% 7,884 2,500 395 102 40 537 0.0681 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1170

70% 6,132 2,700 428 104 40 572 0.0933 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1422

80% 7,008 2,700 428 104 40 572 0.0816 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1305

90% 7,884 2,700 428 104 40 572 0.0726 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1215

70% 6,132 2,900 460 105 44 609 0.0993 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1482

80% 7,008 2,900 460 105 44 609 0.0869 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1358

90% 7,884 2,900 460 105 44 609 0.0772 0.10 0.10 2.53 0.0395 0.0094 0.0489 0.1261

70% 6,132 2,500 395 102 40 537 0.0876 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1444

80% 7,008 2,500 395 102 40 537 0.0766 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1334

90% 7,884 2,500 395 102 40 537 0.0681 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1249

70% 6,132 2,700 428 104 40 572 0.0933 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1501

80% 7,008 2,700 428 104 40 572 0.0816 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1384

90% 7,884 2,700 428 104 40 572 0.0726 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1294

70% 6,132 2,900 460 105 44 609 0.0993 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1561

80% 7,008 2,900 460 105 44 609 0.0869 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1437

90% 7,884 2,900 460 105 44 609 0.0772 0.12 0.12 2.53 0.0474 0.0094 0.0568 0.1341

70% 6,132 2,500 395 102 40 537 0.0876 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1523

80% 7,008 2,500 395 102 40 537 0.0766 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1413

90% 7,884 2,500 395 102 40 537 0.0681 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1328

70% 6,132 2,700 428 104 40 572 0.0933 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1580

80% 7,008 2,700 428 104 40 572 0.0816 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1463

90% 7,884 2,700 428 104 40 572 0.0726 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1373

70% 6,132 2,900 460 105 44 609 0.0993 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1640

80% 7,008 2,900 460 105 44 609 0.0869 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1516

90% 7,884 2,900 460 105 44 609 0.0772 0.14 0.14 2.53 0.0553 0.0094 0.0647 0.1420

 
 

 



Tabla 3.8. Costos de generación eléctrica para geotermia en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO GEOTERMICO

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/kWh

85% 7,446 4,000 637 80 11 728 0.0978 0.0978

90% 7,884 4,000 637 80 11 728 0.0924 0.0924

95% 8,322 4,000 637 80 11 728 0.0875 0.0875

85% 7,446 4,100 650 81 16 747 0.1003 0.1003

90% 7,884 4,100 650 81 16 747 0.0947 0.0947

95% 8,322 4,100 650 81 16 747 0.0897 0.0897

85% 7,446 4,200 667 81 17 765 0.1028 0.1028

90% 7,884 4,200 667 81 17 765 0.0970 0.0970

95% 8,322 4,200 667 81 17 765 0.0919 0.0919

85% 7,446 4,300 684 82 19 785 0.1054 0.1054

90% 7,884 4,300 684 82 19 785 0.0995 0.0995

95% 8,322 4,300 684 82 19 785 0.0943 0.0943

85% 7,446 4,400 700 82 17 799 0.1073 0.1073

90% 7,884 4,400 700 82 17 799 0.1014 0.1014

95% 8,322 4,400 700 82 17 799 0.0960 0.0960

85% 7,446 4,500 717 83 17 817 0.1097 0.1097

90% 7,884 4,500 717 83 17 817 0.1036 0.1036

95% 8,322 4,500 717 83 17 817 0.0982 0.0982

 
 
 

Tabla 3.9. Costos de generación eléctrica para hidroelectricidad en Honduras 

 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO HIDROELECTRICO

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/kWh

50% 4,380 2,000 318 102 8 428 0.0977 0.0977

60% 5,256 2,000 318 102 8 428 0.0814 0.0814

70% 6,132 2,000 318 102 8 428 0.0698 0.0698

50% 4,380 2,200 351 103 8 462 0.1055 0.1055

60% 5,256 2,200 351 103 8 462 0.0879 0.0879

70% 6,132 2,200 351 103 8 462 0.0753 0.0753

50% 4,380 2,400 383 105 8 496 0.1132 0.1132

60% 5,256 2,400 383 105 8 496 0.0944 0.0944

70% 6,132 2,400 383 105 8 496 0.0809 0.0809

50% 4,380 2,600 414 106 10 530 0.1210 0.1210

60% 5,256 2,600 414 106 10 530 0.1008 0.1008

70% 6,132 2,600 414 106 10 530 0.0864 0.0864

50% 4,380 2,800 447 105 12 564 0.1288 0.1288

60% 5,256 2,800 447 105 12 564 0.1073 0.1073

70% 6,132 2,800 447 105 12 564 0.0920 0.0920

50% 4,380 3,000 480 106 12 598 0.1365 0.1365

60% 5,256 3,000 480 106 12 598 0.1138 0.1138

70% 6,132 3,000 480 106 12 598 0.0975 0.0975
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Tabla 3.10. Costos de generación eléctrica para energía eólica en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO EOLICO

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/kWh

25% 2,190 2,000 319 110 8 437 0.1995 0.1995

30% 2,628 2,000 319 110 8 437 0.1663 0.1663

35% 3,066 2,000 319 110 8 437 0.1425 0.1425

25% 2,190 2,100 335 111 8 454 0.2073 0.2073

30% 2,628 2,100 335 111 8 454 0.1728 0.1728

35% 3,066 2,100 335 111 8 454 0.1481 0.1481

25% 2,190 2,200 350 112 8 470 0.2146 0.2146

30% 2,628 2,200 350 112 8 470 0.1788 0.1788

35% 3,066 2,200 350 112 8 470 0.1533 0.1533

25% 2,190 2,300 367 112 7 486 0.2219 0.2219

30% 2,628 2,300 367 112 7 486 0.1849 0.1849

35% 3,066 2,300 367 112 7 486 0.1585 0.1585

25% 2,190 2,400 383 113 6 502 0.2292 0.2292

30% 2,628 2,400 383 113 6 502 0.1910 0.1910

35% 3,066 2,400 383 113 6 502 0.1637 0.1637

25% 2,190 2,500 398 114 10 522 0.2384 0.2384

30% 2,628 2,500 398 114 10 522 0.1986 0.1986

35% 3,066 2,500 398 114 10 522 0.1703 0.1703

 
 

 

Tabla 3.11. Costos de generación eléctrica para biomasa en Honduras 

 

ESTIMACION DE COSTOS DE GENERACION

CASO BIOMASA

PRECIOS A ENERO DE 2009

GENERACION COSTO FIJO

FACTOR DE GENERACION COSTO COSTO FIJO EFECTO COSTO FIJO COSTO FIJO COSTO

PLANTA ANUAL INVERSION ANUAL OYM IMPUESTOS TOTAL UNITARIO TOTAL

kWh $/kW $/AÑO $/kW $/kW $ $/kWh $/kWh

35% 3,066 200 27 183 1 210 0.0686 0.0686

45% 3,942 200 27 183 1 210 0.0534 0.0534

55% 4,818 200 27 183 1 210 0.0437 0.0437

35% 3,066 400 59 184 1 244 0.0795 0.0795

45% 3,942 400 59 184 1 244 0.0618 0.0618

55% 4,818 400 59 184 1 244 0.0506 0.0506

35% 3,066 600 91 185 1 277 0.0905 0.0905

45% 3,942 600 91 185 1 277 0.0704 0.0704

55% 4,818 600 91 185 1 277 0.0576 0.0576

35% 3,066 800 123 186 2 311 0.1014 0.1014

45% 3,942 800 123 186 2 311 0.0789 0.0789

55% 4,818 800 123 186 2 311 0.0645 0.0645

35% 3,066 1,000 153 188 4 345 0.1125 0.1125

45% 3,942 1,000 153 188 4 345 0.0875 0.0875

55% 4,818 1,000 153 188 4 345 0.0716 0.0716

35% 3,066 1,200 185 189 5 379 0.1236 0.1236

45% 3,942 1,200 185 189 5 379 0.0961 0.0961

55% 4,818 1,200 185 189 5 379 0.0787 0.0787
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Los rangos de costos observados como tendencia actual de la generación eléctrica en Honduras para 

las tecnologías consideradas se presentan en la Tabla 3.12. 

 

Tabla 3.12. Resumen de tendencias actuales de costos de generación estimados para 

generación eléctrica en Honduras 

 
Tipo de tecnología de generación eléctrica Rango simulado de costos actuales de generación 

(US$/KWh)  

Turbina de gas 0,1676 ï 0,2312 

Ciclo combinado  0,1684 ï 0,1998 

Motor de media velocidad 0,1244 ï 0,1878 

Carbón 0,1170 ï 0,1640 

Geotermia 0,0875 ï 0,1097 

Hidroelectricidad 0,0698 -  0,1365 

Eólica 0,1425 ï 0,2384 

Biomasa 0,0437 ï 0,1236 

 
La Figura 3.5 presenta la comparación de costos simulados de generación para diversas tecnologías 

de generación bajo escenarios de condiciones locales así como de las tecnologías consideradas. 

 

Figura 3.5. Comparación  de rangos de costos de generación en Honduras 
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Es posible concluir que en el contexto hondureño las tendencias observadas son: 

 

 En general la generación renovable en el rango de 0-10 MW tendería a ser competitiva con 

la generación térmica, aun cuando las escalas de planta tipo, haya sido seleccionada en el 

orden de los 5 MW para escalas pequeñas renovables y las térmicas sean considerablemente 

mayores. 

 

 La energía geotérmica tiende a ser competitiva en costos aún cuando para efectos de 

simulación no se ha considerado costo asociado por prospección del recurso en el subsuelo, 

lo que podría variar su resultado. 

 

 La generación hidroeléctrica presenta rangos de costos de generación amplios, tomando en 

cuenta el efecto que pueden tener condiciones específicas de sitio en el desarrollo de 

proyecto debido al potencial factor de planta que puede ser alcanzado, tomando en cuenta 
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que la mayoría de planta de pequeña escala serán del tipo de filo de aguas o serán planta de 

piqueo para alimentar de potencia y energía en horas críticas a la red eléctrica local. 

 

 La generación con biomasa en general parece ser fuertemente afectada en su costo de 

generación por la duración de la zafra cañera tendiendo a ser más costo efectivo a mayor 

duración de esta. 

 

 La energía eólica presenta costos de generación tendencialmente más altos, lo que puede ser 

explicado por economías de escala debido a que aún cuando esta tecnología está disponible 

modularmente en escalas de entre 0-3 MW, generalmente el desarrollo de fincas de molinos 

de vientos tiende a integrar capacidades instaladas en el rango de 20-50 MW, lo que podría 

tener un impacto en los costos de generación estimados como tendencias. 

 

 Pareciera que aún cuando las distintas tecnologías renovables en la escala considerada son 

competitivas, la generación hidro y con biomasa son claramente habilitantes cuando las 

condiciones de sitio las hacen entregar costos en los márgenes inferiores de las estimaciones 

realizadas. 

 

 Dichas tecnologías deberán ser consideradas dentro de cualquier senda de diversificación de 

suministros de energía eléctrica así como en cualquier discusión sobre implicaciones de 

seguridad energética en el país. 

 

3.2. Precios de la energía eléctrica en Honduras. 

 
El régimen tarifario de la electricidad en Honduras fue establecido en la Ley Marco, que en este 

aspecto se inspiró en la Ley de Concesiones Eléctricas del Perú, de 1992. El esquema, que se 

presenta en el siguiente recuadro, corresponde a la estructura de la industria que contemplaba la 

Ley, con múltiples generadores y múltiples distribuidores privados 

 
Principios de Cálculo y Fijación de Tarifas Eléctricas según la Ley Marco
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ñLos distribuidores podr²an comprar potencia y energ²a a un precio regulado, designado como la ñTarifa en 

Barraò, que reflejar²a los costos de generación y transmisión. Esta tarifa sería calculada anualmente por los 

generadores y aprobada por el regulador junto con fórmulas de ajuste que permitirían su modificación a lo 

largo del año cada vez que los costos cambiaran en más de un 5 por ciento debido a variaciones del precio 

de los combustibles y de la tasa de cambio. La tarifa y sus eventuales modificaciones en caso de ajustes, 

entrarían en vigencia al ser publicadas en el diario oficial la Gaceta. Los distribuidores presentarían cada 

cinco años las tarifas a usuarios finales y sus fórmulas de ajuste para aprobación del regulador. (Las tarifas 

podían calcularse nuevamente antes del final de los cinco años si el ajuste indicado por las fórmulas llegaba 

a exceder el valor de la tarifa original). Estas tarifas reflejarían el costo de las compras al por mayor de 

potencia y energ²a a la Tarifa en Barra, m§s el ñValor Agregado de Distribuci·nò basado en los costos de 

una ñempresa modelo eficiente.ò Las tarifas se ajustar²an al variar los costos en más del 5 por ciento debido 

a variaciones de la Tarifa en Barra y de la tasa de cambio. Al calcular el valor agregado de distribución, los 

costos de distribución se promedian sobre los diferentes tipos de zonas, lo que implica un subsidio de las 

áreas urbanas a las rurales. Además, la Ley permite, pero no manda, un subsidio cruzado explícito a favor de 

los ñPeque¶os Consumidores Residencialesò, definidos como aquellos que usan menos de 300 kWh por mes, 

estableciendo l²mites para ese subsidio.ò 

 

Aún cuando la Ley Marco definía muchos de los procedimientos a ser usados para definir tarifas en 

el mercado hondureño, el hecho de que la Empresa Nacional de Energía Eléctrica se haya 

                                                 
49

 Banco Mundial. Honduras: temas y opciones del sector energía: Informe Final. Julio 2007. 
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mantenido verticalmente integrada, ha contribuido a que no se hayan aplicado históricamente los 

métodos oficiales de cálculo o de ajuste de tarifas, ni que se haya cumplido con la periodicidad 

indicada por la ley para los cálculos de tarifas en el país; aún cuando recientemente se ha producido 

un Estudio del Pliego Tarifario de ENEE
50

 para el año 2009 que cumple con las normativas 

establecidas en la legislación marco del sector. 

 

Estudios realizados en el año 2000
51

 sobre tarifas en Honduras indicaban que la composición típica 

de las mismas reflejaba la siguiente estructura de participación: 

 

Componente de generación:  0,057 US$/KWh (52,70%) 

Componente de transmisión:  0,010 US$/KWh (9,25%) 

Componente de subestación:  0,029 US$/KWh (26,8%) 

Valor agregado de distribución:  0,012 US$/KWh (11,25%) 

Total:     0,108 US$/KWh (100%) 

 

3.2.1. Precios pagados a los generadores. 

 
Comportamiento del precio de generación 

 
En el esquema de precios introducido por la Ley Marco, el costo marginal de corto plazo es 

básicamente una señal económica para los generadores para promover el suministro. Como 

componente de la tarifa en barra ï que debía ser propuesta cada año por los generadores a la CNE ï 

es el precio al cual los generadores están dispuestos a garantizar el suministro a los distribuidores. 

Por ese motivo, es también el costo de generación trasladado a los consumidores finales en las 

tarifas. La Ley Marco define el costo marginal de corto plazo como el costo económico de 

suministrar un kilovatio y un kilovatio-hora adicionales durante cinco años. La definición se refiere 

al costo de suministrar potencia, o capacidad, adicional (un kilovatio) y al costo de suministrar 

energía adicional (un kilovatio-hora). No obstante, la práctica actual es que cada año la ENEE 

calcula únicamente el costo marginal de corto plazo de la energía, lo que se convierte en la señal de 

precio para los generadores.  

 

Los generadores privados están desarrollando pequeños proyectos renovables basados en PPAs a 

largo plazo con la ENEE con precios de energía iguales al costo marginal publicado por la SERNA. 

El precio queda fijo al firmar el contrato y está sujeto a ajustes debidos a la inflación de los Estados 

Unidos.  

 

Los generadores renovables reciben ciertas ventajas a nivel de pago por generación, entre las que 

están el que reciben un 10% por encima del costo marginal que es publicado por la SERNA. 

 

Por ejemplo para el año 2008, los costos marginales fueron asignados de acuerdo a la Figura 3.6. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
50 ENEE. Estudio de Pliego Tarifario 2009. Enero 2009. Disponible en http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-

B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf  
51 Ian Walker, Juan Benavides. Honduras: the road to sustainable reform. Cap²tulo 3 del libro ñKeeping the light son power sector 
reformò editado por el Banco Interamericano de Desarrollo. 2003.  

http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf
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Figura 3.6.  Costos marginales de corto plazo para Honduras (2008)
52

 

  

 
 

 

La Tabla 3.13 presenta la información más reciente de costo marginal de corto plazo para Honduras. 

 

Tabla 3.13. Costo Marginal de corto plazo en Honduras (2009)
53

 

 

 
De acuerdo a información suministrada por parte de la Asociación Hondureña de Pequeños 

Productores de Energía (AHPPER) para el 2009, los precios pagados a generadores renovables 

tomando en consideración los programas existentes de beneficios están en un promedio de US$ 

0,105/KWh generado (ver Tabla 3.14). 

                                                 
52 La Tribuna, 15/01/08, página 46. 
53 ENEE. Estudio de Pliego Tarifario 2009. Enero 2009. Disponible en http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-
B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf 

http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf
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Tabla 3.14.  Precios  a ser pagados a la generación renovable en Honduras (2009) 

 

AÑO DE 

OPERACION DE 

LA PLANTA  

PRECIO BASE* 

INCENTIVOS ENERGIA RENOVABLE 

(US$/kWh)**  PRECIO TOTAL 

(INICIO DEL AÑO)  
AJUSTE 

INFLACION USA  

10% CMCP 

AJUSTADO AGOSTO 

2006 (US$/KWh) (US$/KWh) 

          

1 0,086900 0,000000 0,008690 0,095590 

2 0,086900 0,001304 0,008690 0,096894 

3 0,088204 0,001323 0,008690 0,098217 

4 0,089527 0,001343 0,008690 0,099559 

5 0,090869 0,001363 0,008690 0,100922 

6 0,092232 0,001383 0,008690 0,102306 

7 0,093616 0,001404 0,008690 0,103710 

8 0,095020 0,001425 0,008690 0,105136 

9 0,096446 0,001447 0,008690 0,106582 

10 0,097892 0,001468 0,008690 0,108051 

11 0,099361 0,001490 0,008690 0,109541 

12 0,100851 0,001513 0,008690 0,111054 

13 0,102364 0,001535 0,008690 0,112589 

14 0,103899 0,001558 0,008690 0,114148 

15 0,105458 0,001582 0,008690 0,115730 

   PROMEDIO  0,105335 

 

La Figura 3.6 presenta algunas tendencias observadas de pagos de energía eléctrica  pagados por 

ENEE a distintos generadores en el país durante el 2007. 

 

Figura 3.6. Precios de compra de energía pagados por ENEE a varios generadores 

independientes, cogeneradores y autoproductores, para cada mes, 2007
54

. 

 

 

                                                 
54 Datos basados en el reporte para el Istmo Centroamericano de Estadísticas para el Sub-sector Eléctrico del año 2007 preparado por la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas, CEPAL y que puede ser encontrados en 
www.eclac.org/publicaciones/xml/3/28363/L772.pdf      

http://www.eclac.org/publicaciones/xml/3/28363/L772.pdf
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Las se¶ales que se dan en el pa²s hacen que se de un ñboomò de desarrollo de hidro, cosa que queda 

clara al leer los planes de expansión de y de plantas por entrar adonde se nota un importante 

desarrollo de plantas de pequeña escala en los dos próximos años. (Tabla 3.14). 

 

Tabla 3.14. Plantas de pequeña escala esperadas en interconexión a corto plazo en Honduras 

 

 
 

Comportamiento del precio en el mercado de oportunidad 

 

La Ley Marco permitía en principio transacciones de oportunidad o ñspotò entre generadores y la 

ENEE pero no estableció un mercado mayorista formal basado en precios horarios de la energía. 

Hay algunos generadores que venden regularmente a la ENEE al costo marginal de corto plazo del 

sistema, entre ellos al 2007, Elásticos Centroamericanos y Textiles, S.A. (ELCATEX), un auto-

generador industrial que vende entre 3 y 5 MW de excedentes de capacidad, y EMCE, uno de los 

generadores privados, usando 5 MW de capacidad adicional no incluida en su PPA con ENEE. 

También podrían clasificarse en la misma categoría las ventas de generadores que tienen PPAs con 

la ENEE, pero que le presentan ofertas ñfuera de contratoò para asegurarse de ser despachados. 
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El despacho de la ENEE no determina el costo marginal horario del sistema. Aunque la ENEE usa 

una herramienta de software muy conocida para planificar sus operaciones a mediano plazo, 

designada como Stochastic Dual Dynamic Programming (SDDP), no necesariamente ha habilitado 

las estimaciones de corto plazo del programa, que el centro de despacho debería usar para el 

despacho diario y que le permitiría determinar el costo marginal de corto plazo horario.  

El cálculo del costo marginal horario facilitaría la implementación de un mercado spot o de balance, 

requerido para acomodar contratos de energía flexibles e incrementar la eficiencia de las 

transacciones de energía, cosa que no se da en la actualidad. 

 

3.2.2. Niveles de precios de peajes por transmisión eléctrica. 
 

La Ley Marco del Subsector Eléctrico establece que las tarifas aplicables a las ventas de una 

distribuidora se deben basar en el concepto de tarifa en barra. Existe un procedimiento establecido 

por la CNE, estableciéndose que dicha tarifa tiene los siguientes componentes: 

 

1. Componente debido a costo marginal de corto plazo de generación 

2. Componente debida a las inversiones en la red existente de transmisión 

3. Componente debida a las inversiones futuras del sistema de transmisión 

4. Componente debida a las perdidas eléctricas en el sistema de transmisión 

5. Componente debida a la facturación 

  

La estimación para establecer la tarifa en barra para el 2009 indica que el valor hasta la red de 

transmisión es de US$ 96,15/MWh para la componente de energía y de US$ 12,71/MWh para la 

componente de potencia; para un total de US$ 108,86/MWh. El valor a nivel de subestación en su 

componente de energía es de US$ 103,10/MWh y de US$ 15,66/MWh para potencia incluyendo los 

costos del circuito primario de distribución; para un total de US$ 118,76/MWh. 

 

3.2.3. Cargos por distribución y comercialización de la energía eléctrica. 

 
Las tarifas a usuarios finales incluyen el valor agregado de distribución que representan el conjunto 

de costos que la empresa distribuidora agrega al valor de la energía que recibe del generador o del 

trasmisor. 

 

El valor agregado de distribución incluye los siguientes rubros: 

 

1. Costos asociados a dar servicio al abonado, independientes de su demanda de potencia y 

energía 

2. Pérdidas medias de distribución de potencia y energía, basándose en el concepto de empresa 

eficiente 

3. Anualidad de la inversión suponiendo costos de inversión normales 

4. Costos de operación y mantenimiento por unidad de potencia suministrada 

 

La Tabla 3.15 presenta la información más reciente disponible en Honduras de estimación del valor 

agregado de distribución que representa actualmente un valor de 47,13 US$/MWh. 
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Tabla 3.15. Estimación del valor agregado de distribución en Honduras (2009) 

 

 
De tal manera la ENEE ha calculado que para la revisión tarifaria del 2009 los costos de suministro 

para distintos tipos de usuarios estarán situados en un promedio de US$ 165.89/MWh y de ahí 

dependiendo de la característica del usuario podrán haber costos de entrega hasta valores bajos 

como los que se encuentran para industria en alta o media tensión.  

 

La Tabla 3.16 presenta la información actualizada generada por ENEE sobre costo de suministro a 

diversos usuarios en el país para el 2009.  

 

Tabla 3.16. Costo de suministro para energía eléctrica en Honduras  (2009) 
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3.2.4. Precios de la energía eléctrica para usuarios finales. 

 
De acuerdo a la legislación hondureña, las tarifas eléctricas tendrán una validez de 5 años. Al tratar 

el sector residencial se permite el establecimiento de subsidios cruzados y para otros sectores de 

consumo la ley permite situar la tarifa entre el 100 y 120% del costo del suministro. Las políticas 

que se utilizan en la definición de los subsidios cruzados para el sector residencial, obviamente 

tratan de manejar subsidios mayores para los usuarios de baja demanda mensual y aumenta 

conforme se da aumento del consumo medio mensual de las residencias. Este manejo está 

obviamente expuesto a consideraciones políticas y es un tema recurrente en cualquier análisis del 

sector eléctrico hondureño. Tomando en cuenta el objetivo del presente estudio de mercado que se 

relaciona con la generación de energía renovable no se realiza un análisis detallado del tema de los 

subsidios en Honduras y sus efectos generales sobre el sector eléctrico y la situación financiera de la 

compañía distribuidora. 

 

Los precios promedio de venta de energía eléctrica a usuarios finales para el 2007 se presentan en la 

Figura 3.7.  

 

Figura  3.7. Precios Promedio a Usuarios Finales por tipo de usuario (2007)
 55

. 

 

 
 

En www.cne.gob.hn/portal/documentos/ se puede encontrar el pliego tarifarios vigente para la 

ENEE, el cual es presentado en la Tabla 3.17. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
55 Datos basados en el reporte para el Istmo Centroamericano de Estadísticas para el Sub-sector Eléctrico del año 2007 preparado por la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe de Naciones Unidas, CEPAL y que puede ser encontrados en  
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/3/28363/L772.pdf   

http://www.cne.gob.hn/portal/documentos/
http://www.eclac.org/publicaciones/xml/3/28363/L772.pdf
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Tabla 3.17. Pliego Tarifario Vigente de Honduras 
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Tomando en cuenta de que se han dado atrasos en el establecimiento de pliegos tarifarios puesto 

que el pliego vigente fue establecido en el año 2000, la ENEE ha realizado estudios recientes que 

plantean las propuestas que están en discusión para la aprobación o no de un nuevo pliego tarifario 

en el país. Alguna de la información que conduce a establecer los costos de suministro se ha 

presentado en este capítulo, pero la propuesta de pliego no se incluye tomando en cuenta que se 

encuentra enmarcada en un proceso de discusión interno del país, que todavía no tiene señales 

claras de su camino de aprobación. Sin embargo, el lector puede accesar esa información en el sitio 

web de la CNE en la dirección http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-

9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf 

  

La Figura 3.8 presenta una comparación histórica de las tarifas eléctricas de las principales 

distribuidoras de la región centroamericana al 2007 que indica tendencias generales de los precios 

en la región destacándose que las tarifas en Honduras se sitúan entre los rangos más bajos de la 

región, posiblemente debido al manejo del tema de los subsidios así como el hecho de que las 

indexaciones y nuevos pliegos no se han desarrollado de manera oportuna, con lo que se puede 

acotar el esfuerzo que debe hacerse en el país para la recuperación de costos de suministro 

enfrentado por el esquema tarifario en el país. 

 

Figura 3.8.  Comparación de tarifas eléctricas en Centro América al 2007
56

 

 

 

 

                                                 
56 Banco Mundial. Honduras: Temas y Opciones del Sector Energía. Informe Final 10 Julio, 2007. 

http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf
http://www.cne.gob.hn/NR/rdonlyres/31733914-2B0E-4DD6-B323-9470AC238635/2973/EstudiodelPliegoTarifario2009.pdf
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3.3. Conclusiones. 

 
Los costos de generación sobre tendencias de inversión en proyectos tipo (en los rangos de interés 

para este estudio) que han sido estimados para el país son representativos de las tendencias 

observadas en las consultas realizadas con desarrolladores de proyectos específicos, y por lo tanto 

presentan un panorama sobre la realidad de lo que es esperable encontrar en el universo de 

proyectos en desarrollo o prospección de desarrollo. Los rangos de costos estimados de generación 

para proyectos renovables está en el rango entre los US$ 0,044-0,238/KWh que compara con rangos 

entre los US$ 0,11-0,23/KWh para las tecnologías fósiles consideradas. En términos generales se 

muestra en el análisis que las tecnologías renovables son generalmente competitivas con respecto a 

la generación fósil en el país desde la perspectiva de costos de generación. 

 

Es adecuado mencionar que diferentes tecnologías, y condiciones de proyecto reflejadas en los 

factores de planta que pueden ser encontrados y que dependerán de las condiciones de sitio de 

proyecto tienen un impacto muy grande en que tan competitivo será en última instancia un proyecto 

o una participación renovable por tipo de tecnología. Casos como la generación eólica son 

claramente ejemplificantes de este tema, por cuanto el impacto que tiene un buen o mal régimen de 

viento es fundamental para definir o no la existencia de un proyecto; siendo este tema básicamente 

similar en las variables hidrológicas para un proyecto hidroeléctrico. Los rangos observados de 

costos de generación, por ejemplo para la geotermia deben ser observados con atención, pues en el 

análisis presentado no se incluyeron costos de prospección del recurso. Los proyectos de generación 

a partir de residuos de biomasa se mantienen como proyectos de buen nivel de costos, 

especialmente cuando los costos variables de manejo del recurso no son directamente cargados al 

proyecto de exportación eléctrica y más bien se cargan a componentes empresariales como la 

producción de azúcar. En este trabajo no se ha dado consideración específica a la generación 

dendroenergética de plantaciones dedicadas a la producción eléctrica. 

 

Las tendencias observadas en las simulaciones realizadas mantienen sus tendencias de 

competitividad frente a los distintos escenarios internacionales de precios de los combustibles 

fósiles y a las escalas de inversión generalmente desarrolladas en el sector de generación térmica en 

el país. 

 

Aún cuando Honduras aprobó una reforma de su sector eléctrico, no ha podido implementar dicha 

reforma, lo que da a su proceso características muy particulares y a través del tiempo su sistema 

eléctrico ha estado expuesto a distintos tipos de choques y vulnerabilidades que son claras al 

observador. La situación financiera de su empresa eléctrica así como los niveles de subsidios en los 

pliegos tarifarios juegan un papel importante en cualquier acción de fortalecimiento sectorial. 

Honduras ha aplicado una serie de incentivos a la energía renovable, aplicables a proyectos menores 

de 50 MW que actualmente dan señales positivas para el desarrollo; aún cuando la permisología 

puede causar atrasos en las negociaciones y aprobaciones relevantes de los proyectos.  

 

El espacio de participación a los generadores renovables de pequeña escala está centrado en el 

despacho obligatorio a los generadores renovables, el establecimiento de una normativa de fijación 

de precios basado en costo marginal de corto plazo de corto plazo al cual se le adiciona un 10% para 

la tarifa de generación, que actualmente ofrece en promedio alrededor de los US$105/MWh en 

contratos de largo plazo. Esto indudablemente contribuye a dar una señal positiva al desarrollo de 

pequeños proyectos renovables. 
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4. Proyectos de Energía Renovable y Mercados de Carbono en Honduras. 
 
El presente capítulo tiene por objetivos  presentar  elementos generales del estado de situación del 

Mecanismo de Desarrollo Limpio a nivel internacional en relación a las tendencias de los mercados 

de carbono así como de componentes de ciclo de desarrollo de proyectos en estos mecanismos de 

flexibilidad, así como pasar por una revisión aplicada de los elementos metodológicos y de 

modalidades/procedimientos aplicables a los proyectos de generación de energía renovable; para 

pasar luego a detallar el estado de situación institucional y normativa local  a nivel país para la 

aprobación de proyectos MDL. El capítulo también presenta el estado de situación de los 

portafolios globales/regionales y locales de proyectos MDL con el interés de poder realizar y 

contrastar la participación del país en el mercado de carbono a nivel internacional. 

 

4.1. Estado Actual del Protocolo de Kioto y los Mercados de Carbono. 
 

El Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) es un programa de incentivos económicos establecido 

por Naciones Unidas
57

, para promover nuevas inversiones en proyectos que reduzcan emisiones de 

gases de efecto invernadero (GEI). El sistema está creando un mercado global de demanda y oferta 

para el servicio certificado de reducciones de GEI. El Protocolo de Kioto es un brazo de la 

Convención Marco de Naciones Unidas de Cambio Climático (UNFCCC por sus siglas en inglés) 

que busca enfrentar el problema del cambio climático generado por la interferencia humana en las 

dinámicas climáticas globales con el objetivo de tratar de estabilizar las concentraciones 

atmosféricas de gases de efecto invernadero en la atmósfera. 

 

Los proyectos MDL deben ser formulados, revisados y aprobados de acuerdo con la reglamentación 

establecida por la Junta Ejecutiva del MDL, en acuerdo con las modalidades y procedimientos del 

MDL. Igualmente deben ser evaluados por auditores especializados y aprobados por dicha Junta 

Ejecutiva del MDL. Se han establecido una serie de criterios de registro para este tipo de proyectos 

entre los que están la elegibilidad, la adicionalidad; donde cada proyecto debe demostrar que no se 

hubiese implementado en la ausencia del incentivo del MDL así como diversas documentaciones 

estandarizadas que deben ser usadas para su valoración. 

 

Las emisiones reducidas por nuevas inversiones bajo el marco del MDL deben ser monitoreadas 

cuidadosamente y reportadas con periodicidad a la Junta Ejecutiva del MDL, para que las 

reducciones sean certificadas. Cada Certificado de Reducción de Emisiones (CER) representa la 

mitigación de una tonelada de CO2 equivalente
58

. El valor general de los CER´s es determinado por 

la demanda y oferta en el mercado internacional, y el precio depende de la estrategia de 

presentación y negociación de los CER´s. Un proyecto debidamente acreditado ante el MDL puede 

aspirar a generar CER´s por períodos de hasta 21 años, en función de su selección de períodos de 

acreditación. 

 

4.1.1. Desarrollos recientes en el marco del Protocolo de Kioto y el Mecanismo de 

Desarrollo Limpio (MDL) . 
 

El Protocolo de Kioto fue acordado en esa ciudad japonesa por 184 países del mundo en Diciembre 

de 1997. Fue ratificado y adquirió forma legal en el 2005, requiriendo que 37 países 

industrializados reduzcan sus emisiones en un promedio cercano al 5% por debajo de sus emisiones 

de 1990 en el periodo de 2008-2012. El protocolo fue un primer e importante primer paso en el 

proceso de controlar las emisiones de gases de efecto invernadero y ha llevado a muchos países 

                                                 
57 Mediante la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), y el Protocolo de Kioto del mismo órgano. 
58 Dado que el Protocolo de Kioto busca controlar la emisión de 6 GEI, cada uno con un potencial de calentamiento global. 
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industrializados a establecer instituciones y políticas necesarias para alcanzar las reducciones de 

emisiones. Su impacto en el marco de los aumentos de emisiones observados ha sido relativamente 

bajo. 

 

Los países pueden alcanzar sus metas de reducciones parcialmente a través de invertir en proyectos 

de reducciones en otros países. Actualmente el mayor  de estos ñmecanismos de flexibilidadò es el 

MDL. 

 

Durante el último año, los principales desarrollos observados en el contexto de la 

normativa/regulación del Protocolo de Kioto ha sido el hecho de que el Reporte más reciente del 

Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC por sus siglas en Inglés) ha indicado lo 

complejo y acelerado de la dinámica de calentamiento global que llama a renovar los esfuerzos para 

combatir este problema. En el 2007 el IPCC fue galardonado con el Premio Nobel de la Paz, 

reconociendo el esfuerzo y trabajo realizado por la comunidad científica mundial en dar respuestas 

y sendas de acción a la sociedad humana. 

 

Actualmente se encuentra en implementación la agenda definida en Bali denominado el Plan de 

Acción de Bali que debe concluir en Diciembre del presente año durante la 15ava Convención de 

las Partes a desarrollarse en Dinamarca en Diciembre del 2009, con una nueva negociación de 

arquitecturas de respuestas globales ante el problema. Se encuentran en discusión dos principales 

aspectos relativos a formas de lograr profundizar los compromisos de reducciones de emisiones que 

son necesarios así como formas de establecer nuevos esquemas de colaboración entre las naciones. 

 

Ambos temas son muy complejos y se anticipa un ritmo muy contencioso de negociaciones. 

 

Los resultados de estas negociaciones tendrán impactos importantes en la forma que se manejan los 

mecanismos de flexibilidad, de los cuales el MDL es uno de ellos; y por ende cualquier negociación 

tendrá efectos sobre el comportamiento de los mercados derivados de reducciones de emisiones en 

el futuro próximo en especial después del 2012 cuando se cumple el denominado Primer Periodo de 

Cumplimiento del Protocolo de Kioto. 

 

El presente trabajo no pretende convertirse en un tratado sobre el estado actual de las negociaciones 

climáticas y como se verá más adelante el objetivo de esta sección es hacer ver al lector los hechos 

más sobresalientes en el mercado internacional de reducciones de emisiones y sus características. 

 

 4.1.2 Tendencias recientes de los mercados de carbono
59

. 
 

El mercado de carbono es uno de los resultados más visibles de la acción reguladora en el tema del 

cambio climático. Para el 2007 el valor identificado del mercado de carbono representó alrededor de 

US$ 64 billones distribuidos de acuerdo a la Tabla 4.1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
59 Basado en la publicación del Banco Mundial:  State and Trends of the Carbon Markets 2008. Washington 2008 disponible en http:// 
www.carbonfinance.org  

http://www.carbonfinance.org/
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Tabla 4.1.  Características recientes de los mercados de carbono 

  

 2006  2007  

 Volumen 

(MtCO2e) 

Valor 

(MUS$) 

Volumen 

(MtCO2e) 

Valor 

(MUS$) 

Mercados de permisos     

EUETS 1.104 24.436 2.061 50.097 

New South Wales 20 225 25 224 

Chicago Climate Exchange 10 38 23 72 

UKETS n.d. n.d. n.d. n.d. 

Sub Total 1.134 24.669 2.109 50.394 

Transacciones de proyectos     

MDL primario 537 5.804 551 7.426 

MDL secundario 25 445 240 5.451 

Implementación Conjunta 16 141 41 499 

Otras transacciones de cumplimiento o voluntarias 33 146 42 265 

Sub total 611 6.536 874 13.641 

Total 1.745 31.235 2.983 64.035 

 

 

Las principales tendencias observadas en los mercados de carbono en el último año son: 

 

 Mercados de permisos: El sistema europeo del ñEuropean Union Emission Trading 

Systemò (EUETS) ha sido exitoso en su misi·n de alcanzar reducciones de emisiones a 

través de la acción doméstica en Europa. La Comisión Europea ha fortalecido diversos 

aspectos de diseño que incluyen metas de reducciones más profundas, provisión de mayor 

flexibilidad para reducciones de permisos y menos para reducciones por proyectos, atención 

a la armonización dentro de la región europea y por sobre todo visibilización de largo plazo 

para objetivos de hasta al menos el 2020, con lo cual se ha generado mayor confianza en las 

transacciones de carbono como medida costo efectiva para la mitigación del cambio 

climático. En el 2007 se tranzaron cerca de US$50 billones casi todas de la fase II del 

EUETS y se negociaron contratos derivados en forma ñover the counterò, a trav®s de 

negociaciones bilaterales y plataformas de intercambio cada vez más transparentes. Se 

dieron negociaciones de tipo de ñflow tradingò as² como de ñproprietary tradingò por parte 

de compañías energéticas e industriales así como por parte de grupos financieros. 

 

 Mercados basados en proyectos: Los compradores continuaron mostrando un fuerte 

apetito por reducciones de emisiones tipo MDL primario, mostrando un aumento en el 

número de proyectos procedentes de 68 países que ofrecieron cerca de 2.500 millones de 

toneladas de CO2e (MtCO2e), a través de más de 3.000 proyectos. Esta oferta potencial 

recibió gran atención de compradores e inversionistas del sector privado y se tranzaron 

cerca de 634 MtCO2e, cerca de un 34% más que en el 2006. 

 

 Mercados dominados por cumplimiento: El MDL dominó los mercados basados en 

proyectos con 87% del volumen y un 91% de los valores con respecto a la Implementación 

Conjunta (JI por sus siglas en Inglés), lográndose casi una triplicación del mismo. El MDL 

observó transacciones primarias del orden de los US$7,4 billones con una demanda 

proveniente de entes del sector privado en la Unión Europea y sus gobiernos así como de 

Japón. Los mercados voluntarios que responden a señales diferentes a las establecidas en 
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regulaciones específicas también mostraron un nivel importante de aumento en este 

periodo. 

 

 China domina y finalmente África empieza a emerger en el MDL: China fue otra vez el 

gran vendedor y expandió su presencia en el mercado con un 73%, mientras que los países 

de África (5%) y de Europa del Este y Asia Central (ambos con un 1%) han empezado a 

emerger en el mercado de ofertas de carbono del MDL. Brasil e India han mantenido su 

participación con cerca del 6% cada uno y el resto de Latino América ocupa el restante 

portafolio de transacciones. 

 

 El MDL entrega en energía limpia: Los contratos de carbono provenientes de proyectos 

de energía limpia significaron cerca de 2/3 de los volúmenes tranzados en los mercados de 

proyectos, reflejando la misión del MDL de apoyar las reducciones de emisiones y 

contribuir con el desarrollo sostenible. Generalmente estos proyectos usan tecnologías 

probadas y son operados por compañías con experiencia con lo cual se logra una alta tasa 

de generación real de certificados de reducciones de emisiones, y por lo tanto son buscados 

en el mercado ahora que los proyectos de reducciones de emisiones de gases industriales 

han sido severamente regulados en su entrada en el MDL. Se empieza a observar 

concordancia entre compradores necesitados de compensar emisiones de CO2 comprando 

reducciones reales de proyectos que mitigan el CO2, a diferencia de la tendencia observada 

anteriormente en años anteriores en los cuales los proyectos de mitigación de gases como 

refrigerantes ocuparon fuertes segmentos de las transacciones. 

 

 Precios y diferenciaciones en el precio: El aumento de valores tranzados reflejó precios 

más altos para contratos adelantados primarios, que tuvieron un precio promedio de Euros 

10 en el 2007, con un spread entre 8 y 13.  Los precios reflejaron lo competitivo de la 

actividad. Los precios generalmente reconocen cuando un proyecto MDL está más 

avanzado en el ciclo regulatorio del mecanismo sea porque están ya inscritos, o son 

desarrollados por empresas exitosas o porque son proyectos con volúmenes de reducciones 

grandes. Los precios ñspotò en el mercado del MDL lograron valores de hasta euros 16 pero 

siempre con un descuento con respecto a lo pagado en el EUETS. 

 

 Inversiones amigables al clima: Los analistas estiman que cerca de US$9,5 billones fueron 

invertidos en 58 fondos públicos y privados que compran carbono directamente o que 

invierten directamente en proyectos o compañías que generan activos de carbono. Este 

aumento se dio por nuevos actores que ingresan como fondos generando dividendos a 

inversionistas o involucrándose más tempranamente en el proceso de desarrollo de 

proyectos a través de incorporación de capital accionario necesario para desarrollar los 

activos de carbono. 

 

 Surgimiento de mercados secundarios: El desarrollo más importante durante el 2007 ha 

sido el desarrollo de mercados secundarios. Tomando en cuenta los riesgos regulatorios, se 

han desarrollado innovaciones importantes desde la perspectiva de generación de garantías 

basadas en portafolios de proyectos. En estas transacciones, un vendedor secundario, 

generalmente un ñagregadorò de mercado vende CERËs garantizados en contratos 

asegurados a partir de una parte de su propio portafolio. Estas garantías han sido 

generalmente realzadas por el balance financiero de un banco que es involucrado por el 

vendedor secundario. 

 

 Atrasos procedimentales en el MDL: A pesar de sus éxitos, el MDL continua siendo 

observado a nivel internacional. Continúan existiendo ineficiencias regulatorias y cuellos de 
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botella que atrasan el registro y otorgamiento de CER´s. Por ejemplo cerca de un 66% de 

los proyectos se encuentran en etapa de validación, generalmente se requiere de hasta 6 

meses para lograr la contratación de un Ente Operacional Designado (DOE por sus siglas en 

inglés) como auditor para un proyecto, se ocupan alrededor de 80 días en el proceso de 

solicitar registro hasta lograrlo, y se están tomando en promedio entre 1 y 2 años para lograr 

la emisi·n del ñcommodityò de las reducciones de emisiones (los Certificados de 

reducciones de emisiones es decir los CER´s) una vez que se entró en el ciclo de proyecto. 

 

 Regulaciones complejas y su impacto: Existe un cuello de botella a nivel de auditores de 

MDL, en el cual no es sencillo contratar, entrenar el personal necesario; por lo que algunos 

proyectos han sido inscritos en forma incorrecta; lo que ha resultado en que la Junta 

Ejecutiva del MDL está realizando un alto llamado a revisiones de los proyectos al 

momento de solicitar el registro en el MDL. A la vez se han elevado preocupaciones 

importantes sobre la adicionalidad de los proyectos, la eficiencia procedimental y en el 

largo plazo la sostenibilidad del mecanismo (observado claramente en la discusión sobre 

adicionalidad de los proyectos de cambio de ciclo combinado en plantas energéticas de 

China). 

 

 Impacto de los atrasos sobre los pagos en el mercado: Los atrasos observados impactan 

definitivamente sobre la innovación tan necesaria para enfrentar el problema de mitigación 

de cambio climático. Los atrasos se están convirtiendo en una señal de que se negociará con 

aquellos proyectos que parece si pueden avanzar a pesar de los atrasos del MDL, con lo 

cual se está gestando una discriminación en el mercado de considerar proyectos que si 

necesitan del MDL para remover barreras a su desarrollo. 

 

 Manejo inadecuado de riesgos comerciales: Algunas empresas han quedado sobre 

expuestas en el mercado debido a un manejo imprudente de su gestión de riesgos 

comerciales, mostrando una tendencia a querer criticar solamente el riesgo regulador del 

MDL, pero sin embargo es necesario decir que debe mejorarse la gestión del riesgo 

comercial en el mercado y sus actores. 

 

Algunos de las principales observaciones sobre el futuro de los mercados de carbono son: 

 

 El ñ²mpetuò del mercado es fuerte por el momento: El EUETS ha creado una 

arquitectura robusta para los mercados de carbono. Habiendo sido creados estos mercados 

por regulaciones, parece que la principal sombra de riesgo es la indefinición de la 

continuidad del mercados después del 2012, lo cual solo puede ser definido por los 

tomadores de decisiones y los reguladores, por lo que los procesos de negociación durante 

el 2009 son fundamentales. 

 

 El MDL se encuentra ante importantes encrucijadas: Aún cuando las nuevas propuestas 

de la Unión Europea son alentadoras en muchas direcciones, no lo son tanto para las 

transacciones basadas en proyectos. Al indexar la demanda de reducciones tipo MDL al 

éxito de la negociación del régimen climático post 2012, basado en criterios de 

convergencia económica que llama a países en vías de desarrollo con tasas de crecimiento 

económico altas y generación importante de emisiones (como China, India, Brasil, África 

del Sur) a empezar a tomar compromisos de reducción de emisiones, la Unión Europea está 

contribuyendo a disminuir el ñ²mpetuò del mercado asociado con el MDL. 

 

 Tiempo de re-pensar el MDL: La principal fortaleza del MDL ha sido integrar países en 

las transacciones así como actores públicos y privados. El reto a futuro está en cómo 
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fortalecer el mecanismo para lograr profundizar más la escala de las intervenciones, lo cual 

seguramente necesitará de explicitar nuevos objetivos alrededor de la transferencia de 

tecnología en el mecanismo y el consiguiente financiamiento para esta transferencia 

tecnológica. 

 

 Nuevas fases del MDL: Se necesita crecer en la curva de aprendizaje y se deberá 

evolucionar hacia enfoques y metodologías que contribuyan a determinar reducciones de 

emisiones en formas agregadas o sectoriales manteniendo el conservadurismo y 

transparencia, con lo cual se deben plantear innovaciones importantes a nivel de creación de 

incentivos en gran escala así como en la transformación de programas de inversión a nivel 

global. 

 

El año 2009 plantea grandes retos y encrucijadas a las negociaciones del cambio climático así como 

a los mercados de carbono. En el tiempo más recientes e ha fortalecido el rol del mercado en el 

contexto de la mitigación al cambio climático. Los proyectos de energía renovable en el MDL 

continúan siendo buscados por los compradores de reducciones, pero las señales observadas de las 

posiciones de negociación podrían ser contraproducentes especialmente para potenciales proyectos 

cuyas entradas en operación estén proyectadas hacia el 2011 y 2012, por cuanto ante la 

incertidumbre regulatoria se podría volver difícil el establecimiento de intenciones de compra 

temprana, por lo cual seguirá siendo real la desconexión entre el financiamiento de la energía limpia 

y el reconocimiento de las externalidades ambientales de contribución de este tipo de energías. 

4.2. Marco Institucional para el MDL en Honduras: Actores Normativos y 

Reguladores de la Aprobación Nacional de Proyectos MDL. 
 

La UNFCCC y el Protocolo de Kioto han establecido requerimientos de participación para las 

actividades de proyecto de reducciones/remociones de emisiones. Estos requerimientos incluyen:  

 
1. Realizarse en un país que ha ratificado el Protocolo de Kioto y que ha designado una 

Autoridad Nacional Designada para el MDL debidamente reportada a la Secretaria de la 

Convención. 

2. Se debe contar con un PDD validado por un ente designado acreditado (DOE) que deberá 

contener la información necesaria para justificar que las reducciones de emisiones 

esperadas por el proyecto van a ser reales, medibles y de largo plazo, junto con la 

demostración de que esas reducciones de emisiones no hubiesen ocurrido de cualquier 

manera. 
3. Para lograr la validación y el registro de la actividad de proyecto, este debe contar con una 

aprobación nacional 

4. Una vez el proyecto sea registrado, este debe ser monitoreado según el Plan de Monitoreo 

establecido, y periódicamente este es verificado y certificado por la DOE y la JE y así se 

puede; 

5. Emitir las reducciones de emisiones certificadas que son características de los proyectos 

MDL. 

 
Para la aprobación nacional en el contexto MDL, los países generalmente desarrollan una 

institucionalidad para cumplir con esa aprobación de acuerdo a las guías establecidas por parte de la 

Junta Directiva del MDL. El proceso de aprobación nacional es un proceso soberano de cada país y 

en él cada país dispone el ordenamiento y naturaleza así como el alcance de dicha aprobación. Los 

puntos más importantes de esa aprobación generalmente conciernen a la ratificación nacional del 
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protocolo de dicho país, la naturaleza voluntaria de la participación y la contribución positiva que el 

proyecto tiene al alcance de objetivos nacionales de desarrollo sostenible.  

 
La presente sección tiene como objetivo realizar una descripción del marco institucional para el 

MDL en Honduras, indicándose los distintos actores participantes; así como una síntesis descriptiva 

de los procedimientos de aprobación para proyectos MDL. 

 

4.2.1. Estado de ratificación del Protocolo de Kioto en Honduras. 

 
Honduras suscribió y ratificó la Convención Marco de Cambio Climático de Naciones Unidas desde 

la década pasada. El Protocolo de Kioto fue firmado por Honduras el 25/02/99  y se ratificó el 

19/07/00 
60

, y cuenta con una DNA designada oficialmente, acreditada, notificada y comunicada
61

, 

contando el país con proyectos registrados. 
 

4.2.2. Autoridad Nacional Designada MDL de Honduras: procedimientos de 

aprobación nacional de proyectos MDL. 

 

La Autoridad Nacional Designada del MDL en Honduras es la Secretaria de Recursos Naturales y 

Ambiente (SERNA). La Unidad de MDL de la DGE, para el sector energético específico atiende 

funciones de gestión para coordinar la implementación en el país de las medidas y mecanismos de 

las Convenciones Internacionales y Políticas Nacionales relacionadas con el desarrollo sostenible, 

adscrita a la Dirección General de Energía (DGE) y esta a la Sub-secretaria de la SERNA. La 

Tabla 4.2  presenta la información de contacto relevante de la DNA del país. 

 
Tabla 4.2. Información oficial de contacto de la DNA de Honduras 

 

Honduras Autoridad 

Nacional 

Designada 

Contacto y coordenadas (Teléfono, fax, correo electrónico, sitio 

web) 

Secretaria de 

Recursos Naturales 

y Ambiente 

(SERNA)  

Sr. Valerio Gutiérrez, Vice-Ministro
62

 

vg@amnettgu.com  

100 m al Sur del Estadio Nacional, Tegucigalpa, Honduras. 

Tel.:  (504) 232 5813, Fax: (504) 231 1918 

Otras fuentes de información  

relacionadas y entidad u oficinas 

responsable de actividades 

operativas MDL 

Sub-secretaria de la SERNA es el Punto Focal 

Sitio Web: 

http://www.serna.gob.hn/comunidad/direcciones/dge/mec_libre/Pag

inas/default.aspx  

Tegucigalpa, Boulevard Centroamérica, Avenida la FAO, calle a 

INJUPEM, Edificio DEFOMIN. Primer piso. 

Teléfono: (504) 2398860, ext: 221, con la Ing. Olga Georgina 

Alemán de la Unidad de MDL/Dirección General de Energía DGE/ 

SERNA. 

Ing. Wilmer Henríquez, wilmerhenriquez@yahoo.com Asistente 

MDL, Especialista Energético/DGE/SERNA 

Tel/Fax: (504) 232-6227 

Móvil: (504) 9939-0568 

                                                 
60 Coto, Oscar y Morera, Liana. Cambio Clim§tico: ñCapacidades T®cnicas Existentes y Actividades Relacionadas con el Mecanismo de 
Desarrollo Limpio (MDL) en los Pa²ses de Am®rica Latina y el Caribeò. Organización Latinoamericana de Energía (OLADE)/University 

of Calgary. San José, Costa Rica. Octubre de 2004. 
61 www.lariocc.net 
62 Subsecretario de Recursos Naturales y Energía 

http://www.serna.gob.hn/
http://www.serna.gob.hn/
http://www.serna.gob.hn/
http://www.serna.gob.hn/
http://www.serna.gob.hn/
http://www.serna.gob.hn/
mailto:vg@amnettgu.com
http://www.serna.gob.hn/comunidad/direcciones/dge/mec_libre/Paginas/default.aspx
http://www.serna.gob.hn/comunidad/direcciones/dge/mec_libre/Paginas/default.aspx
mailto:wilmerhenriquez@yahoo.com
http://www.lariocc.net/


 65 

4.2.3. Procedimientos para lograr la aprobación nacional de proyectos MDL en 

Honduras: alcance  y criterios.  

 

Para la realización de esta sección se sostuvo comunicación directa con la SERNA, además de una 

revisión de información adicional disponible en documentaciones oficiales y algunas otras fuentes. 

  

Es importante aclararle al lector que se debe diferenciar entre procedimientos que orientan al 

desarrollador para lograr cartas de aprobación nacional y de no objeción, sobre los que se 

concentran las siguientes partes de esta sección y los procedimientos internos de la AND para 

otorgar la aprobación. Estos últimos son menos frecuentes de encontrar o en algunos casos no 

existen o no están disponibles. 

 

Los conceptos utilizados por los países de la región en general, para buscar complacencia de las 

actividades de proyecto MDL con el desarrollo sostenible son: 

 

 Congruencia y contribución con las políticas nacionales, regionales y sectoriales vigentes 

 Cumplimiento de la legislación nacional y local (ambiental y no ambiental) 

 Contribución al mejoramiento de los niveles de vida, medido a través de algunos criterios tales 

como nivel de ingreso, generación neta de empleo, respeto de la cultura local, inversión, etc. 

 Observancia a avances tecnológicos: transferencia de tecnología, utilización de nuevas fuentes 

de energía renovable. 

 Relaciones con las comunidades locales. 

 

La Tabla 4.3  presenta la información relevante de Honduras en el tema de aprobación nacional así 

como de carta de no objeción. Se resume el procedimiento de evaluación y aprobación de proyectos 

actualmente utilizado, así como el detalle de los requisitos que debe cumplir un proyecto para 

obtener las cartas de no objeción y de aprobación nacional respectivamente. 
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No se especifica el procedimiento que debe seguir el desarrollador para obtener la carta o el que seguirá el 

regulador para otorgarla. Lo único que se conoce es que los requisitos deben ser presentados completos y habrá 

una respuesta en el plazo establecido.

Aprobación Nacional MDL

Requisitos

Tiempo de respuesta de la DNA y documentación requerida en general para el proceso

Tiempo de entrega de la carta Solicitud y Documentación general requerida

30 días hábiles Documentos solicitados a presentar impresos y digitales. Carta de 

solicitud de revisión dirigida al Punto Focal del MDL, el Dr. Valerio 

Gutiérrez, Subsecretario de Recursos Naturales y Energía. Todos los 

documentos preferiblemente en español e inglés

Tabla  4.3. Requisitos y Procedimiento necesarios para el otorgamiento de las Cartas de No Objeción y 

Aprobación Nacional en Honduras

Requisitos ambientales para los proyectos MDL

Carta de No Objeción

Requisitos

Tiempo de respuesta de la DNA y documentación requerida en general para el proceso

Tiempo de entrega de la carta Solicitud y Documentación general requerida

Ventanilla única. 30 días hábiles Documentos solicitados a presentar impresos y digitales. Carta de 

solicitud de revisión dirigida al Punto Focal del MDL, el Dr. Valerio 

Gutiérrez, Subsecretario de Recursos Naturales y Energía

Licencia ambiental

Solicitud realizada ante la 

entidad competente

Requisitos asociados con las modalidades y procedimientos del MDL (Diseño y validación de las actividades de 

proyecto) solicitados para la aprobación nacional

Plan de desarrollo comunitario Informe de socialización del proyecto

Concesión de recurso

-

Licencia operación

-

Estudio de Impacto 

Ambiental

X    según esquema 

(Términos de Referencia) 

de la Dirección de 

Evaluación y Calidad 

Ambiental (DECA), 

SERNA

- -

Otros requisitos

Fotografías

Procedimiento
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Tabla  4.3. Requisitos y Procedimiento necesarios para el otorgamiento de las Cartas de No Objeción y 

Aprobación Nacional en Honduras (Continuación)

No se especifica el procedimiento que debe seguir el desarrollador para obtener la carta o el que seguirá el 

regulador para otorgarla. Lo único que se conoce es que los requisitos deben ser presentados completos y habrá 

una respuesta en el plazo establecido.

Formato 02. Se monitoreará 

trimestralmente el cumplimiento de este 

plan.

Documentar el proceso ("stakeholders") 

de que las comunidades de la zona de 

influencia aceptan el proyecto. Demanda 

una divulgación nacional

4 fotografías. Cronograma 

de implementación del 

proyecto

Procedimiento

Requisitos de socialización del proyecto y otros requisitos en el proceso de Aprobación Nacional

Plan de desarrollo comunitario Informe de socialización del proyecto Otros requisitos

Permiso otorgado. Copia de 

la licencia

X Dirección General de 

Recursos Hídricos de 

SERNA en el caso de 

proyectos hidroeléctricos. 

Solicitud de Contrata de 

Agua realizada. Contrato 

de Suministro de Energía 

Eléctrica (PPA) suscrito 

entre  el desarrollador del 

proyecto y la Empresa 

Nacional de Energía 

Eléctrica (ENEE)

Contrato de operación con 

la SERNA y Estudio de 

Factibilidad realizado en 

base a TOR´s, lo que se 

asocia a la autorización de 

Interconexión con la Red 

del País

EIA o diagnóstico 

ambiental según lo que la 

DECA/SERNA haya 

solicitado. Contrato de 

Medidas de mitigación. 

Matriz con los impactos 

ambientales en la 

construcción y operación 

en el caso de EIA 

solicitado

Requisitos ambientales para los proyectos MDL *

Licencia ambiental Concesión de recurso Licencia operación Estudio de Impacto 

Ambiental

Requisitos asociados con las modalidades y procedimientos del MDL (Diseño y validación de las actividades de 

proyecto) solicitados para la aprobación nacional

PDD Reporte de validación 

positivo

- Original y resumen ejecutivo en español. 

Explicitar metodología de línea base y 

datos fuentes para la estimación del 

factor de emisiones.

Borrador y Constancia de 

la DOE, formato 01

PIN
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Tabla  4.3. Requisitos y Procedimiento necesarios para el otorgamiento de las Cartas de No Objeción y 

Aprobación Nacional en Honduras (Continuación)

Social

Å Generaci·n de empleo

Å Responsabilidad social

Å Formulaci·n de programas (estrategias de educación ambiental)

Å Creaci·n de centros de salud, educación, etc.

Ambiental

Å Programas de reforestaci·n

Å Transferencias de tecnolog²as m§s limpias 

Å Calidad del aire

Å Reducci·n de gases de efecto invernadero 

Å Gesti·n ambiental de los desechos s·lidos 

Å Eficiencia energ®tica 

Económico

Å Transferencia de tecnolog²a

Å Incremento del producto interno bruto (PIB) de la zona

Å Electrificaci·n rural (MWh que se generan con el proyecto y el aporte de suministro de energía a la comunidad.

Criterios que se utilizan en Honduras para evaluar la contribución de un proyecto al desarrollo sostenible

No se especifican criterios e indicadores país, solo una orientación para la elaboración del Plan de Desarrollo 

Comunitario, que se especifican a continuación:

Político

Å Participaci·n de autoridades locales

*  Por el estilo regulatorio de algunas DNA, en algunos casos el requisito puede ser parte de otro o simplemente 

adscribirse a la necesidad de cumplimiento de la regulación nacional. Esto puede ocurrir por ejemplo con el 

permiso de concesión del recurso renovable o el estudio de impacto ambiental, lo que no quiere decir que no se 

requiera, sino que de por sí es una obligación.
 

 

Honduras es el único país de la región que cuenta con procedimientos de aprobación nacional para 

programas de actividades de manera específica. 

 

Una versión completa del procedimiento se puede consultar en: 

http://www.serna.gob.hn/comunidad/direcciones/dge/mec_libre/Paginas/default.aspx. La 

información disponible sobre el proceso de Aprobación Nacional en Honduras es amplia, resaltando 

que la información de requisitos es bastante detallada y específica.  

 

Los requisitos para otorgar cartas de No Objeción y Aprobación Nacional y por lo tanto el proceso 

en Honduras se presenta como complejo, debido principalmente al condicionamiento de presentar 

estudios de pre y factibilidad basados en términos de referencia establecidos por las autoridades y al 

Contrato de Operación que se debe establecer con la SERNA. Adicionalmente, Honduras ha 

establecido que el desarrollador debe proponer un Plan de Desarrollo Comunitario como 

mecanismo para promover el desarrollo sostenible en el componente social principalmente. 

 

La Forma 01 sobre el Reporte de Validación realizado por la DOE y la Forma 02, INFORME 

PLAN DE DESARROLLO COMUNITARIO pueden ser solicitados al Ing. Wilmer Henríquez, 

http://www.serna.gob.hn/comunidad/direcciones/dge/mec_libre/Paginas/default.aspx
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Especialista Energético, Dirección General de Energía / SERNA, Tel/Fax: (504) 232-6227, Móvil: 

(504) 9939-0568, en el correo electrónico wilmerhenriquez@yahoo.com . 

 

Honduras muestra un proceso complejo desde la óptica de lo existente a nivel regional, aunque es el 

criterio de desarrolladores que han seguido el proceso que es expedito y para el cual han recibido 

apoyo adecuado de la DNA. El que se soliciten requisitos normales del proceso de establecimiento 

de un proyecto de generación de energía eléctrica para la aprobación nacional no le incrementa la 

complejidad al proceso desde la óptica de los desarrolladores. En dicho proceso existen las 

salvaguardas necesarias y suficientes para realizar la tramitación en plazos adecuados y con certeza 

de resultados del proceso.  

4.3. Actividades de Proyecto MDL: elementos del ciclo de desarrollo y capacidades 

locales/regionales presentes para proyectos de energía en Centro América
63

. 
 

Un proyecto MDL debe cumplir con una serie de requisitos que han sido presentados con 

anterioridad, entre ellos: 

 
Å El país anfitrión tiene la prerrogativa de confirmar la contribución del proyecto al desarrollo 

sostenible 

Å El proyecto es adicional si las emisiones de GEI son reducidas por debajo de lo que hubiese 

ocurrido en ausencia del proyecto 

Å Es necesario preparar un Documento de Diseño de Proyecto (PDD) que usa una 

metodología aprobada para el tipo de actividad propuesto 

  
Esta sección pretende explicar al lector las etapas en el desarrollo de una actividad de proyecto 

MDL, bajo cuales esquemas de relación-vinculación pueden desarrollarse o se han desarrollado los 

proyectos MDL y en los cuales se integran los diferentes actores participantes del mercado y del 

desarrollo del mecanismo. Dentro de estos esquemas se presentan las capacidades locales y 

regionales para el desarrollo de proyectos MDL en el sector energía de la región. 

 

Por último se detallan rangos de costos de transacción y duración aproximados para el desarrollo 

MDL de las actividades de proyectos. 

 

Tomando en cuenta que la región centroamericana tiene solamente 76 proyectos en el MDL en la 

actualidad que representan un porcentaje muy bajo del total de proyectos inscritos en el mecanismo, 

y de que a nivel país el número es pequeño; el enfoque usado en este capítulo es el de abordar temas 

desde la perspectiva general y centroamericana apuntando al lector para que pueda entender la 

dinámica observada en la región y acotando cuando sea relevante a la experiencia local del país y 

sus proyectos. 

 

4.3.1. Ciclo de proyecto MDL y descripción de sus etapas. 

 
Un proyecto MDL inicia su desarrollo cuando el proponente o dueño del proyecto identifica un 

concepto que podría significar una reducción de emisiones importante y que luego, a través del 

manejo de la expectativa y el potencial MDL de su proyecto, le permite tener una primera idea del 

tamaño y estructura de dicho proyecto. 

 

                                                 
63 El presente capítulo toma un enfoque regional centroamericano debido a que la experiencia específica de cada país es muy limitada y 
no permite mostrar los alcances de capacidades regionales de formulación de proyectos MDL. 

mailto:wilmerhenriquez@yahoo.com
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Lo anterior obliga al desarrollador de proyecto a capacitarse para evaluar las barreras que pudieran 

existir, manejar la complejidad (con las metodologías por ejemplo) y entender sobre todo la 

demanda del mercado, con lo cual tomará decisiones sobre esquemas de desarrollo, riesgos 

metodológicos y de otro tipo y costos de transacción en las etapas posteriores. La primera forma de 

iniciar con la documentación de estos aspectos se facilita escribiendo un PIN (Nota de Idea de 

Proyecto por sus siglas en inglés). 

 

Según http://cdm.unfccc.int/Projects/pac/index.html, y como se presenta en la Figura 4.1, el ciclo de 

vida de un proyecto MDL lo constituyen las etapas de diseño, validación y registro, monitoreo, 

verificación y certificación y por último la emisión de certificados.  

 

Figura 4.1. Ciclo de actividad de proyecto MDL 

 

AE° Acreditación/

Diseño Participante de proyecto EB & COP/MOPDesignación

DOE

Validación/Registro DOE

JE DNA

Monitoreo Participante de proyecto

Verificación/Certificación DOE

JE

Entrega de Certificados

CER´s

Ciclo de la actividad de proyecto MDL

 
 

 

Para efectos de seguir la propuesta de ciclo de vida de una actividad de proyecto que presenta el 

mismo sitio web de MDL, hemos descrito dentro de las etapas, particularidades del desarrollo y 

gestión de proyectos MDL que nos será de utilidad comprender de una vez para las necesidades del 

desarrollo de siguientes secciones de este documento.  

 

Diseño: Los participantes de proyecto deben presentar información sobre su actividad de proyecto 

MDL usando el machote denominado PDD por sus siglas en inglés (Project Design Document 

(CDM-PDD)). Este documento lleva al participante de proyecto por los requerimientos técnicos 

según la Normativa Internacional para Proyectos del MDL (modalidades y procedimientos), por 

ejemplo: 

  

a) Descripciones relevantes del proyecto 

b) Demostración de adicionalidad del proyecto según la normativa vigente.  

c) Establecer un escenario de referencia o línea base que permita cuantificar de forma 

transparente los beneficios reales atribuibles al proyecto. 

d) Plan y metodología de monitoreo.  

e) Impacto ambiental y socioeconómico. 

f) Limites del proyecto. 

g) Fugas. 

h) Consideración de opinión de los actores locales involucrados, entre otros temas. 

 

El financiamiento del componente MDL ocurre durante esta o la próxima etapa y es a esta altura 

donde el esquema de desarrollo es seleccionado. 

 

http://cdm.unfccc.int/Projects/pac/index.html
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Validación: La etapa de validación es el proceso de evaluación independiente de una actividad de 

proyecto por una Entidad Operacional Designada (DOE) de los requerimientos del MDL como, 

principalmente si se ajusta a los requisitos establecidos por la Junta Ejecutiva del MDL 

especificados en la decisión 17/CP.7 y en las decisiones pertinentes de la CP/RP, sobre la base del 

PDD. Es en esta etapa donde la DOE verifica que la Autoridad Nacional Designada ha emitido la 

Carta de Aprobación. 

 

La selección de la entidad encargada de la validación es una prerrogativa de los participantes en un 

proyecto, a partir de una lista de entidades designadas y acreditadas por la Junta Ejecutiva del MDL 

y que puede ser consultada en la página web de la Convención Marco de Naciones Unidas para el 

Cambio Climático. 

 

En esta etapa ocurre una consulta internacional de un mes a través de la publicación del PDD en el 

sitio web del MDL y en el de la DOE. Adicionalmente se logra la aprobación de la línea base y se 

genera el reporte de registro por parte de la DOE hacia la JE del MDL. 

 

Registro: El registro es el paso siguiente a la validación y representa la aceptación formal por la JE 

de una actividad de proyecto validada. El registro es requisito par a las etapas siguientes de 

verificación, certificación y emisión de CER´s relacionado a la actividad de proyecto.  

 

Verificación/Certificación: La verificación es el examen periódico independiente y la 

determinación a posteriori por la DOE de que se han alcanzado las reducciones de emisiones por la 

operación de la actividad de proyecto. 

  

La verificación se hace contra el informe de seguimiento remitido por los participantes en el 

proyecto o más precisamente los operadores del proyecto. La cuota de adaptación y otros 

procedimientos vinculados ocurren durante esta etapa. 

 

En general el proceso regulado es bastante burocrático, creando barreras y altos costos para 

satisfacer los principios que un programa de Naciones Unidas requiere. 

 

4.3.2. Esquemas de desarrollo de actividades de proyecto MDL y gestión de 

Documentos de Diseño de Proyecto (CDM-PDD) MDL en la región. 

 

Existe un buen nivel de experiencia en la región con relación a la integración a diversas cadenas de 

mercados y actores de carbono. Empezando por las actividades de fondos de carbono, facilidades 

especializadas de compra, estructuración de memorandos de entendimientos, etc.; ha habido un 

fuerte nivel de aprendizaje en estas relaciones. Tomando en cuenta que la región centroamericana 

tiene una participación modesta en el número total de proyectos MDL inscritos, la presente sección 

incluye una valoración regional en la que se destacará la participación de cada país de agentes o 

actores específicos. 

 

Para muchos desarrolladores de proyecto, la forma de estructuración de negocios MDL, que en el 

pasado ha incluido coberturas o pagos anticipados para cubrir costos de transacción, o por la 

intermediación con los futuros CER´s, esquemas que son ahora difíciles de encontrar, permitió a los 

proponentes de proyecto con dificultades del tipo de conocimiento y recursos, continuar con el 

avance de sus proyectos. Se debe recordar que para muchos desarrolladores de proyecto, el MDL es 

buscado como un ingrediente adicional que permita a sus proyectos avanzar en las aprobaciones 

necesarias así como un instrumento complementario de financiamiento a sus emprendimientos con 

márgenes en principio no aceptables. 



 72 

 

Muchos de los compradores de carbono MDL a nivel internacional y otros actores han desarrollado 

actividades de diverso tipo en la región (capacitación, apoyo institucional, formulación, etc.) con lo 

cual se podría decir que hubo un nivel de comprometimiento de los portafolios, es decir una vez 

realizada una identificación de proyectos, estos son negociados de forma tal que se capturan los 

proyectos previó a entrar en etapas de su desarrollo.  

 

Existen tres esquemas más comunes para el desarrollo de proyectos en el MDL, que se describen a 

continuación:  

 

 El comprador de los CER´s o el intermediario lidera y financia el proceso: Un ente 

interesado en las reducciones de emisiones totales o en parte del ingreso futuro que estas 

podrían ofrecer acuerda con el desarrollador y podría encargarse del proceso del 

componente MDL, cubriendo financieramente de manera total o parcial los costos de 

transacción, con personal de planta o consultores sub-contratados. Con esto el comprador o 

intermediario adquiere a un valor convenido todos los CER´s futuros o al menos una 

fracción de ellos le son entregados por sus servicios técnicos y financieros (o al menos una 

comisión). En este esquema se incluyen las empresas que representan fondos y/o realizan 

corretaje de CER´s y actividades de proyectos. Se destacan acá Ecosecurities, 2E Carbon 

Access y Kioto Energy para la región. 

 

 El desarrollador lidera:  El desarrollador financia y se encarga de la elaboración del 

componente MDL sin apoyo o con un apoyo limitado de consultores externos, con o sin 

ligamen con los ingresos futuros por CER´s o comisiones de éxito en el registro. Esto ha 

ocurrido cuando el desarrollador tienen interés en gestionar los CER´s para sus 

compromisos corporativos inclusive y posiblemente tenga capacidad corporativa. Destacan 

Unión Fenosa e INCLAM. 

 

 Acarreadores técnicos: Con la participación y liderazgo, por lo menos en la elaboración de 

PDD´s por parte de consultores o facilitadores que apoyan el proceso con servicios de 

asesoría o de financiamiento para algunas etapas del ciclo MDL. El apoyo se brinda por 

diferentes razones y estos acarreadores podrían asesorar o desarrollar otras etapas del 

proceso MDL. Acá se pueden encontrar consultores regionales, consultores internacionales, 

ONG´s apoyando sectores u otros facilitadores (organizaciones multilaterales por ejemplo). 

 

La selección del esquema más conveniente podría depender de: 

 

1. La escala del proyecto (pequeña o gran escala de acuerdo al MDL). 

 

2. Las capacidades técnicas y los recursos humanos con que cuenta el desarrollador para 

avanzar en las etapas del ciclo de proyecto MDL. El tema es bastante técnico y complejo. 

El proceso puede ser particularmente demandante de recursos y tiempo tanto a nivel de 

diseño MDL así como en negociaciones de compra-venta de reducciones. 

 

3. Los recursos financieros de la empresa desarrolladora, para cubrir los costos de transacción. 

 

4. El estado de desarrollo del proyecto, tanto de la infraestructura y su componente MDL entre 

otros. 

 

Al final, el esquema a seleccionar se relacionará con la designación de roles clave y con la 

propiedad de las diferentes componentes del proyecto MDL. Se considera que la definición del 
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esquema más oportuno y conveniente para desarrollar la actividad de proyecto MDL es muy 

importante para cumplir con los objetivos y expectativas de un proyecto MDL y como se ha podido 

constar, se torna crítico muchas veces. 

 

A finales de febrero 2009, en el MDL a nivel mundial había 201 compradores de 34 países, 265 

intermediarios/vendedores (oferentes) de CER´s de 57 países y un total de 548 proveedores de 

servicios al ciclo requerido del MDL provenientes de 61 países según estaba listado en CDM 

Bazaar, http://www.cdmbazaar.net/ . India lidera la lista de proveedores de servicio con 128 

entradas, seguido de Reino Unido con 53, Estados Unidos de América con 49, China con 48 y 

Brasil con 30. Los anteriores datos presentan la oferta de servicios existente en el Mundo, que se 

vincula con el cómo se desarrollan los esquemas y reconociendo que en Centro América, han sido 

los Brasileños y los Europeos los que más han estado activos en el mercado de la región
64

. 

 

A nivel internacional, la Figura 4.2 presenta los principales países de destino de CER´s a cuentas de 

cumplimiento así como los principales 20 compradores internacionales: 

 

Figura 4.2. Principales destinos de compras de CER´s así como compradores en el mundo 

 

 
 

Nota:   Los nombres de países aparecen en inglés en vista de que la fuente original de esta figura 

copiada textualmente está en dicho idioma.  Top 20 buyers significa óVeinte Compradores 

Principalesô. 

 

A nivel de la región latinoamericana, la Figura 4.3 presenta los principales países de destino de 

CER´s generados por proyectos en la región: 

 

 

                                                 
64

 CDM Highlights GTZ, Abril  del 2009. 
 

http://www.cdmbazaar.net/
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Figura 4.3. Principales destinos país de CER´s provenientes de la región latinoamericana 

 

 

 
 

 

La Tabla 4.4 derivada del www.cdmpipeline.org del 01 de marzo 2009, así como la Figura 4.4 

presentan información sobre la participación de actores y los esquemas elegidos por los 

desarrolladores en proyectos de energía en Centro América. 

 

Tabla 4.4. Número de proyectos y participación por tipo de esquema presentado de manera 

absoluta y relativa para los proyectos de energía en el MDL de Centroamérica (hasta el 01 de 

marzo de 2009) 

 

Esquema # de proyectos Participación relativa (%)  
Intermediario o comprador 26 34.2 

Consultor 36 47.4 

Desarrollador 13 17.1 

Facilitador 1 1.3 

Total 76 100.0 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






































































































































